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I 

Lla.mada a lista. 

II 

Leetura y aprctJación (1d Acta número· 01 correspondiente a la insta
bción del período legislativo de sesiones ordinarias del día miércoles 
:.:il de julio del }Jresente año, publicada en Anales Iiúmem . . . de 1988. 

III 

Negocios susta�ciados por la Preside:nc.i.a. 

IV 

Pi·oyecto;,¡ de icy }>ara segundo debate. 

·Proyecto de ley níunfro 211 de 1987 Senado (Cámara 165 de
. 

1987), 
"po1· la cual la R.epública de Colombia celebra el centenario de la ho
norable ·Academia de Iv1edicina de Oartagena el día 29 de septiembr·e 
{�e 19SW': Ponente para segundo debate honorable Senador ,Miguel 
raccio Lince. AÚtor del proyecto honorable Representante Rafael 
l'érez Ma-rtínez. (Originario de la honorable Cámara de Represen
L:mtes). 

Proyecto de ley número 193 de -HI87 Senado (Cámara 153 de 1987), 
"'.lot la cual la Nación se asocia a la conmemoración del 120 anLv.ersario 
c'c la creación de la Facultad de Derecho, Ciencias Políttcas y Saciares 
[le la Universidad Nacional de Colombia y se dictan otras disposiciones". 

- Z::>onerite pata segundo debate honorable Sehador Tito Ec1mundo Rueda 
Cuarín. Autor.es del proyecto señor JMinistro de Educación Nacional, 
(�octor AntÓnio·Yepes Parr-a y honorable Representante Román Gómez 
Cvalle. (Originaría de la honorable Cámara de Repi·esentantes). 

Proyecto de ley nírmero 148· de 1�86 Senado (Cámara 75 de 1986), 
"ooi· la cual se adscribe a las Comisiones Quinta del Senado y Cá:mara, 
el estuclio de los temas relacionados con la ecol_ogía, medio ambiepte 
�7 recursos natura.les". Ppnente para segundo debate honorable s.ena
Cor José Joaquín Ortiz Perdomo. Proyecto publicado en Anales número · 
CB de 1986. Ponencia para p;rimer debate publicada en Amiles número 
CD de 1987. Autores del proyecto honorables Representantes, Alegría 
Fonseca José-Corredor I<íúñez v Rafa.el Amador Campos. (Originario de 
la hon01:able Cá1nara de Re·presentantes). 

-

Proyecto <1e ley númm·o 191 de 1987 Senad� (éimara 232 de 1987), 
"por la cual la Nación se asocia a la conmemoración del primer. cente
narió de ia vida política municipal de . Herveo, en el Departamento 
!(,31 Tolima rinde tributo de admiración a sus fundadores e ·hij os . ilus
:tres y hac� apropiaciones en ·el presupuesto nacional". Ponente para 
segundo debate honorable Senador Jaime Pava Navarro. Autores del 
proyecto honorables Hepresentantes Héctor DecheneT Barrero, Ricardo 
Villegas Ruenes, Julián J\IIcClean Cortina. (Originario de la1 honorable · 

Cámara de Re·presentante:s). 

Proyecto de ley número 217 de 1987 Senado (Cámara 213 de 1987), 
·�:)or la cual se ordena la construcción de unas obras en el Departa
n1ento del. �·Teta", Ponente ·para segundo debate honorable Senador 
Alfonso Latorre Gómez. Autores del proyecto seüores Ministros de 
AgTicultura doctor Luis Guillermo Parra Dussán y de Obras Públicas 
doctor lJlÜS Fernando Jaramillo y honorables Ii.epresentantes Leovi-

gildo Gutiérrez Puentes y Germán HernG.:nde:¡: Aguilera. (Originaiio de 
la honorable Cámara de Representantes). 

Proyecto de ley número 216 de 1987 Senado ,(Cámara 187 de 1937), 
"•por medio de la cual se establece un aporte del Gobierno Nacional 
:para la técnificac'ión integral de las salinas de Upin ·en el Muntcipio 
de Restrepo, Departamento del Meta". Ponente para- segundo debate 
honorable Senador Alfo,nso Latone_ Gómez. Autor del proyecto hono
rable. Representante Leovigildo Gutiérrez Puentes. (Originario de la 
honorable Cáinara de Representantes). · 

P1•oyeeto {le ley número 159 de 1986. Senado (Cámara 159 de 1986), 
"por la cual se dictan el estatuto para los servicios de radioaficionados _ 
y radioaficionados por satélite": Ponente para segundo debate hono
rable Senador Carlos Holguín Sardi. Ponencia para primer deba:te · · 
publicada ·en Anales número 138 de 1987, ponencia para segundo debate 
publicada en Anales número 161 de. 1987. Autor del •proyecto honorable 

·Representante Luis Fernando Ranúrez Ríos. {Originario de la hono-
rable Cámara de Representantes). · 

\ · ' 

Proyecto de ley número 210 de 1987 Senado (Cámara 22� de 1987), 
"por la cual la Nación asume la deuda externa contraída ;por la Uni
versidad de Narii1o, frente a la República Democrática Alemana". 
Ponente para segundo debate honorable Senador Francisco Murín Bu
chellL Autor del proyecto señor Ministro de Educación Nacional doctor 
Antonio Yepes- Parra. (Originario de la honorable Cámara de Repre
sen tan tes)·. 

Proyecto de ley núm ero 19S·dé 1987 Sen¡:tdQ (Cámara G37 de 1987),. 
'"por la· cual se establece· la judicatura obligatoria Y, se diétan otras 
disposiciones�'- Ponente para segundo ,debate hqnorable Senador Gus
tavo ·Rodríguez :Vargas. ProyeGto ·publicado en Anales número 36 de 
1987. Ponencia para primer·debate publicada en Anales número Hi1 de 
1987. Ponencia nara segundo debate pubU.cada,en Anales número 166 
de-1987. Autores del proyecto honorables Representantes Heraclio Fei·- · 
nández Sandoval y Ricardo Rodríguez. (Originario de .la honorable Cá
mara de !Representantes). 

Proyecto· de ley númel'Q 153 de 1986 Senado (Cámara 209 de 1986), 
"por la cual se dictan y aclaran normas sobre ¡prestaciones sociales . ·  
·para los empleado.s de l a  Rama legislativa del poder público a l  servicio 
del Congreso de la República y se dictan otras disposiciones". Ponente 
para :segundo debate honorable Senador Guillermo V'élez Urreta. Po-

. nencia para primer debate publicada en Anales númeró 80 de 1987. 
Autores del proyecto -honorables Representantes Luz Amparo Patiüo 
Betancur, Jesús María Giralda Loaiza y Luis Fernando Ra:mírez Rios. 
(Originario de la honorable Cámara de Representa11:tes). · 

V 

Lo quP pro¡wngan los honorahle Senadores y l()S señores 
Ministros llel Despacho. 

El Presiuente, 
ANCIZAR :LOPEZ LOPEZ 

El Primer Vicepresidente, 
IGNACIÓ VALENCIA LOPE2; 

El Segundo Vicepresidente, 
ALE'ONSO V ALDIVIESO SAPw\.UENTü 

El Secretario· General, 
Cdspín Vmazón iille A:rma�. 



Página 2 

PROY�CTO DE, �EY l'J'IJTh'IERO 12 DE 1988 

púr h cual se diot"aú nl>ii'>'na:s ·sobre pianes integrales 
!1.c ci;;�anollo mu;¡icipal, oCI'l!ll:Pl".;J.Yent.a y oxpmpiación 

de b��nes y se · dict?n oi:ras ilispcsiciones. 

El Coni;;reso de Colombia, 

. DECRETA : 

CAPI'Y"üLO I 

·De la pht:nif!cación e]e1 rilesar¡·nno :n1unicipa1. 

At�tlculo 1? El artículo 33 def Decreto-ley 1333 de 
1DS6 (Código de Régin1en lv'Iunicipal), quedará así : 

··con el objeto de lograr condiciones óptjmas pa.ra 
el de3arrollo de lns ciudades y de sus áreas de in
fluencia en los aspectos físico, económico, social y 
Rdministrativo, todos los municipios, incluyendo al 
Di.strlto Especial de- B·ogoti , y las árer.,s metropoli
ttmas. deberán fOi'i!!ular su re'lpectivo ¡:>lan Integ�·al 
de Desarrollo de confarmldud con la politic8> in"Cional 
y depa:rkt:nental de equi!H)rt.o entre la.s dive�saS 
rGgiones y con hase en la coordinación del desarrollo 
urbano-regiohar'. 

Articulo 29 El artí�l(.o 3� d�l Decreto-ley 1333 de 
1066 (Códiz·o de Régünen. il1tnü\3lps.l), quedflrá así: 

''El Alcs.lde deberá presentar un prcye('.tO de 'acuer
do sobrf) el Plan Integ::.-nl de Des::trrollo, o sus modi
ficaciones. a conside1·ac·lón d.el .Concejo Ivluntoipal, 
cl•;ntro de los primeros dld d'.Es de sesiones ordina
ri0S del periodo lct;al del rc:q::ectivo Concejo. 

· El Cvncejo podrá c�:ec.r u�J.:J.. Cnn1isión del Plan 
encaTgada de· dar prJmer d�i;ate a dichos proyectos 
y cte vigilar s�I ejecución. Elt.-:.), Comisión, estará intc
gro.da por. no más .de la nütad. de los miembros de 
la Corporación y se podrá reunir, confocme al regla
mento del réspectivo Concejo, con anterioridad a los 
distintos neríodos de sesiones ordinarias. 

�i. el pj.oyecto no recibiere aprobación en los tre.s 
deb:q.tes reglamentarios qvrante el períocla a que so 

· -¡·efiere el artlc.ulo 85 del Decreto 1333 de 1986, el 
Alcalde podxá poner en vigencia el proyecto presen
tado por él, mediante decreto con fuerza de acuerdo". 

Derógase el articulo 39 del Decreto-ley 1333 de 1985 
(Código ·de Régimen Municipo.l) sobre la obligación 
ele ·ros municipios de ¡eva11i?-r planos reguladores. 

·Ar-tículo 39 El 'artículo 31 diü Decreto-ley 1333 de 
1986' <Código de Régi�en Municipal), que-dará así: 

"Los Planes Integrales dé: Desarrollo incluirán los 
siguiente�· aspecto¡;, teniendo en cnenta las C!'\tegorías 
de rnnnicipios que resulten de su¡; poblaciones y re-
cUFsos: · 

-1. La reglamentación de la construcción y el des
s rro¡jo eje nrpgran"Í�s habitacionak-s según las nece
sidades de. protección 'de .la calidad ambiental y de 
la vida, dando pre!ac�ón Jl. lá's zonas con mayores 
problemas ; ' · 

. 
2. La localización ádecuada de servicios públicos· 

cu�·o funcionamientO", pueda afectar el. ambiente ; 
3: La fijacióD, de zonas ·cte descanso o de -reereo y 

la organización d,e sus servic¡os para n1antener am�. 
biente· sano y agradable pam la comunidad; 

· 4. Normas que .. indiquen ouál debe ser la estruc
tura .. general de las áreas de vivienqa, comerciales e 
indust.dales dé los cen tms urbanos, los planes de -
vías y transporte, las áre?,s verqes y recreacionales, 
áreas para los ¡¡ervicios sociales y las áreas de los 
s2rvicios institucionales dal sector público y privado ; 

·5. -La regulación de las· cUmensiones adecuadas de 
los lotes de _terreno, de las unidade:; de habitación 
y de la cantidad de personas que pueda albergar cada · 
una de estas unidades y c;ada zona urbana ; 

6. La reserva de tierras urhanizables nccesa<ias 
p11ra atender opo<tuna y-adecuadamente la demanda 
por vivi€nda de interés sooial y pars, reubicar aque
Hos asentamientos htu;"�anc.<; r¡ue presentan graves 
riesgos p?crcl. la saiud e integrldad personal de sus 
habi�.nntzs; · 

' 7. La r.sienación en las :.i.�e<!.s urbanas de activicln
des, tndnrrl"ientos y priorid;:.;de:; para desarrollar los 
terrenos no urbanizado<;. C·}'.lS<Crvar ediíicaclones -y 
zonas de interés , histór?.co, �-r�Juitectónico y ambiei):
t'l.l. resenrar zonas .lJara la protección del medio 
¡¡mbiente y de la eco�ogía , renovar y redcsarrollar 
zonas afectadas COi1 proceses d<: deterioro económico, 
r;ociPJ y fisjco, y rehabilitar. !as zonas de desarrollo 
:incoMp!ct.o o inadecuado; 

8. L? ... cl0f::-r::ni�1ac�óh en 1-n- ár:.cns rurales de acti-
vlclRdes y ¡;rácticas d� rr.:0c:'.c�o y protección de los 
recu1..:scs :n?.turales: suelo , a.ü·,;, 2.guas y bosques y la 
extracción de productos minerales públicos e incen
tiYos a los pB.rticu2a.re�� en prcycctO$ de interés pú
blico o soc!etl y lograr un mejor aprovechamiento 
del es;1ac�-:J urbano; 

9. Un plc.n para la C0!1:2'o:-r-.'lJ.C1ón: incorporáción, 
reuuia·:-::óJ'. v conservación d::! !c2. in1n�ebles constitu
ti�7os cl::;i c'�I?ncio púbJ.ico pc:ra c:�.c1:?�. c1udad. En cúc�1o 
p�rrn s� ¡�,0hlirá un in:,;e.:lt�_:;:�D �stualízado y gráíico 
d::l · 8S.0�'.cio público, refci·idG a IB...s coordsnadas geo:.. 
gcáCca:5 0.�1 Instjtuto Geo'grifi�o Ag�stín CodazzJ; 

10. 1_7-1 !Jrog1�s.ma d? 1 1•:e:-:::�o!1es de sus i'ecursos, 
·con vig,;nc2o, mínüna de s2is (G) aüos. Incluirá tanto 
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l 
los recursos propios corrio los de las transférencias 
del Impuesto a las Vent:;¡s CTV Al y .e3tablecerá nn 
orden de prioridadlls según . las ne-ce¡¡idades de. cada 
municipio, con el' objeto de lograr índices ""de calidad 
de vida semej:lntes en las diferentes áreas clel res
pectivo municipio. El programa incluirá primordial
mente los servicios de suministro de agua. alcantari
llado, ene:i·gía, recolección y disposición técnica de 
basüras, vías y transporte, empleo, viviend!l, educa
ción. salud, seguridad pública. recreación, suministro 
de alimentos y otros, según condiciones especiales de 
cada municipio . . 

11. Los ·establecidos en los artículos 47 a 51 Y 52. 
53 y 58 cuando sean aplicable:>, del Decreto-ley 1333 
de 1986 (Código de Régimen Municipal),- y en el 
artículo lo de la Ley 9'; ele 1G7:J (Código Sanitario 
Naelonall ; 

12. Los demás que determinen los Concejos, con 
sujedón a las leyes. 

Artículo 4,9 L�s Ofi.cinas Departamentnles, Intcn
denciales y Comif:aria1es de Plan2"ción asesorarán a 
los mu nicipios en la elsbmación �le sus Planes Inte
grales de DesatTollo en los términos de las normas 
vigentes y de la presente ley. En caso ele que los 
municipios no formulen sus pl:1De3, ellos serán elabo
rados por dichas oficinas y sometidos a consideración 
del respectivo Conce.ío . 

Las inversiones públicas que re:.licen las entidades 
de la Nación, los departame;1tcs y los municipios en 
los territorios de cada municipio requieren certificación 
previa sobre su existencia en e1 Pi"ograma de Inver
,siones resoe�tivo Plan Integr.;.l ele Desg rro1lo, con el 
fin de adecnar las activid1des económ\cas y sociales 
a las características· do las úl.'•3as urbanas y a las con
dicianes naturales d2l Lene1cO de cada munici!�io. 

CAPITULO II 

Del espacio público. 

Artículo 59 Entiéndcse por espar::ici público el con� 
junto d2 inmuebles públicos y privados. y los ele
mentos arquitectónicos y :1aturales que lo conforman, 
destinRdos por su naturaleza. por su uso o afecta
ción, a la satisfaccióri de necesidades ·urbanas· colec
tivas que trascienden, por tanto, los límites de los 
meros intereses individuales de los ·habitantes. 

. Así, constituyen el espacio público de la ciutiad las 
áreas requeridas para la circulación, tanto personal,· 
como vehicular, las áreas para la recreación, activa 
o pasiva·, para la seguridad y tranquilidad, las fran
jas de retiro de las edificaciones sobre las ·vías. fuen
tes de agua, parques, plazas. zon¡�s verdes y similar.es, 
las necesarias para la instalación y mantenimiento 
de lbs servicios ·públicos ·bás�cos,. para- el 'desarrollo 
de actividades comerciales callejeras- y reuniones 
colectivas, para la instalación- y uso ·.de los elementos 
constitutivos del amoblamiento urbaiio en todas sus 
expresiones, para la preservación de las obras de 
interés público Y-·de los elementos históricos, cultu
rales. religiosos, recrea ti vos y artísticos. para la con� 
servación ·y preservación del paisaje y. los· elementos 
naturales del entorno de la ciudacl y, en. general, por 
todas las zonas existentes o debidamente proyectadas 

·en las que el interés· colcctiv<:J sea manifiesto y con
veniente· y ·  que constitayah por consiguiente· zonas 
pam el uso o el disfrute colectivo. 

Artículo 69 El destino de !os bienes de uso público 
constitutivos del espacio públlco de las áreas urbanas 
no podrá ser modificado por ninguna de las autori
dades municip.ales. Los bienes que- resulten de las 
cesiones que condicionan la expedición de una licen
cia de construcción, urbanización o parcelación po
drán ser desafectaclos y canjeados por otros de carac
terísticas similares, por la · misma autoridad que 
expidió la lic-encia, previa' solicitud -de la mayoría de 
los ¡1ropietarios amparados por la· licencia. 

El retiro del servicio de -las vía-s .públicas conti
nuará rigiéndose pi:n· las disposiciones vigentes.-

Los parques y zmns verdes que tengan el carácter 
de bienes de uso público no podrán ser cnceEados 
en for-ma tal que priven a la ciudadanía de sn uso, 
goce y disfrute visual. 

Articulo 79 Los municipios podrán cre8.l', de acuer
do con su organización le'?"al, entidades que serán 
responsables de administrar . desarrollar, mantener y 
financiar el espacio público. el patrimcmio in'rnobi
lial·io y las áreas de cesión obligatoria para vías, 
zons,s verdes y se.rvicios cv:nunales ele -los municipio¡¡. _ 

CAPITULO III 

De la ::tclquisición d!l lJj"''"es pN !lnn.jcr.ación 
volUntaria y pGr ex"[)r.oplaeió:a. 

Articulo 89 El prGsGni·e c�.;Jiclt1o tiene como objetivo 
estZtblec·er ínstr1un?.nlts p� .. :a la c..Gqulsici()n y ex
pi·opiación de iJ.11nueble:s pr�ra, ios pTopósitos _enun
ciados en el slgule�tle. ar . .icLl.�o de la presente :tey. 

Será susceptible ci,c &.clqu:;'):ción o exnrcDlació:n tan ... 
fo el pleno derecho d� Ü.DlT't:l1.lO y . SHS elementos 
co:Lstit.Etivos co1no lns d�1E.:;.�, 0Prechos reDJes. 

ArticLtlo 99 Para erc��tos de ó.t-crr:;tar su expropia
ción y acleiYtás de los nlJtlvos detei'n1:na·:'.0.3 en otras 

ANALES bEL CONGRESO 

leyes. vigentes. se declara de utilidad pública e interés 
soma! la adquisición de inmue.bles urbanos y sub

·uri5anos para destinarlos a los· siguientes fines: 
a) :¡¡.:jecucióli de Planes· Integrales de Desarrollo, y 

Ílom.nrendidos dentro de éstos, los ·planes de redesa
rrollo o renovación-lirb'"ana. 

]j) Planes de vivienda de interés social. 
.. el Preservación del .patrimonio cultural, incluidos 
el histórico y el arquitectónico en zonas urbanas Y 
rurales. 

d) Constitución de zonas de reserva . uara el des
arrollo y erecjmiento futuro de )as ciúdades. 

el Constitución de zonas de reserva para la -pro
tección del medio ambiente y de los recursos hídricos·. 

. f) E"jecución de proyectos. de construcción de in
fraestnwtura social en los campos de la salud, educa
ción, turismo, recreación, deporte, ornato y seguridad. 

g) Ejecución de proyectos de ampliación, abasteci
miento. distribución, almacenamiento y regulación de 
sel'vlcios públicos. 

h) Sistemas de transpoTte masivo de pasajeros, in
cl]lidas las estaciones terminales e intermedias del 
sistema. 

i) Funcionamiento de las sedes administrativas de 
las e21ti.dades a las cuales se re ficre el articulo 99 de, 
la pr-esente ley, con excepción de las eP-"IDresas indus .. 
triales y comercial.es del Estado y las d2 l::�s sociedades 
de econon1ía :nixta. 

j) Ejecución de. obms públicas. 
k) Pwvisión de espacios públicos urb:;u:.os. 
1) Frogran'1_as de almacena1niento. DriJGesa:l'liento Y 

di;:;tl·i!mción de bie;�es de consumo b.':�ico. 
ll) Legalización de títulos en t:rbun:zaciones de he� 

cJ:o o ilega1e.3. 
m) Reubic;wión de asentamientos humanos ubica

dos en sectores de a!to riesgo �./ rehabilitación de 
ilJ.quil:na tes. 

E) Ejecución de proyectos de desarrollo , de urba
. nización· o ele construceión prioritarios en los términos 

pl'evlstos en le:s- Planes Integrales de Vesarro!lo. 
·o) Ejecución de proyectos de reintegración o rea

d2,ptación de tierras. 
Artículo 10. La Nación, las entidades territoriales, 

las D-r2as :metropolitanas y asociaciones de n1unicipios 
peclrán adquirir o decretar la expropiación de inmue
bles urbanos u suturtano3 pa:ra desarrollar las- activi- · 
dades previstas en el artículo 89 de la presente ley. 
Lo:S establecirnientos públicos. las empresas )ndustris,
le3 y -comerci.ales del Estado y las sociedades de eco
nomín mixta asimilnclas a las anteriores, de todos los 
órdenes, que estén exoresamente facultadas por sus 
propios estatutos para 'desarrollar alguna o algunas de 
las actividades previstas en el artículo 89 de la pre
&"Gnte ley, también podrán ndquirir: o decretar la 
expropiaciqn de inmuebles urbanas o rurales, para el 
cumplimiento ele dichas actividades. 

Articulo 11. En aquellos luf(ares dónde exista un 
Plan Integral ele Desarrollo, toda adquisición o ex� . 
propiación de inmuebles que se realice en desarrollo 
de la nresente ley se efectuará de conformidad con 

·los objetivos y usos del suelo establecidos· en diehos 
:nllM1es. La . oficina de Pl!.meación o la que haga sus 
veces, certificará como requisito previo que el uso para 
el cual se destinará el inmueble objeto de la adqui
sición o la expropiación se encuentra de conformidad 
con el uso del suelo fijado en el respectivo plan. · 

En aquellos
-

lugares donde no exista un Plan Inte
gral de Desarrollo. corresponderá al Alc:!.lde certificar 
cu.e la adquisición o expropiación se encuentra de 
conformidad con las políticas del uso del suelo del 

. m:.micipio, ¡;re,rio concepto de la Oficina de Planeación 
DeDartarnental . 

. J:Í.rticulo 12 .· Conesponderá al n"presentante legal de 
la entidad adquirente, previa las autorizaciones esta
tut:?.rias o legales respectivas expedir la resolución nor 

·. medio de la cual se ordene la adquisición de un bien. 
mediante enajenación voluntaria directa. La resolu
ción contendrá la oferta dG comnra. la transcripción 
ele las nortnas que reglarr1entae 1¿1 enaje�a�ión volun
tari<t y la expropiación, la identificaci.ón precisa del 
iD.rnuelJle, y el precio base de la negociación. A lf', 
resolución se anexará la certificación de que trata el 
art.iculo· anterior. Esta H'3cluci;:ín no será susceptible 
de recurso o acción contcnci8sc-adn1inistr2.tiva por 
constitúir un acto de si!nple trámite. 

L!:\ re::;oluclón que ordene la adquisición se notificará 
a� propietari.o a más tardar dentro ele los cinco (5) 
dí"�s .hábiles si.guientes al de su expedi ción. Si no 
pudiere efectuarse la no.tiflcs.ción personal, ls; orden 
de adonisición se notHlcgrá "COl' edlcLo, el cus.l será 
fl':u\o -dentro de los tres (3) � Ciías hábiles siguientes 
sj' del vencimiento del téo·nllna pzra la notificación 
Dérccna.� en 1Lil lugar visi.�J�é'! de la sede de'lJ.. entidad 
adquirente, en el lugar de la ub�cae:ión d:;l inmueble, 
v en la .:-\1caldí8. del 1r.isrr. n sj�.�o. El ed:(!to será desfi
jado des}';ués de cinco (5) d�as h�bHss, térnüno durante 
el cual h m1tidad ackcuirerüe lo pubhcari en un 
perJód.ico de r.:np1i8. circu1n.ció:1 nacional o local. 

p._[P.c:ic:1fÜE1>?ntt\ 'CU�ndo el �-,');nb:·e d2l p:roptctario 
fi_gure en el dirPctorio telefón:ico, se cnvü,rá a todas 
las direcciones que allí aparezean copia del edicto pOl" 
cór:reo certif2cudG o con un empJcQ.do que la entregue 
a ctiaJ.quier persona que alE se cncueiit.re. o la fije en 
b pneTta de a�ceso, según las circan<;tancias. También 
se enviará a la dirección ene e! propietario llubiere' 
d::-nunciB.do en la Of"icina de Catastro respectiva. 

L� resolució�1 que orden0 Un3 8.dqu1siclón será· il;s
C!'ita par J.a -entid8.d aclquirr11.te ('11 el folio de matrícuJa 
Ü1H?.Of):�io.ria del inmueble dcnt:ro de los cinco (5) días 
h:�:Jilcs sigu:lentss a su notificación. Los inmue!Jles así 
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afectados quedarán fuera del comercio a partir de_ l a  
fecha d e  l a  inscripción, y mientras subsisLa. ninguna 
autoridad podrá conceder licencia de construcción, de 
urbanización. o permiso de funcionamiento por pri
mera vez para cualquier establecimiento industrial o 
comercial sobre el inmueble objeto de la oferta de 
compra. Los que se expidan no obstante esta p rohibi
ción serán nulos ele pleno derecho. 

Articulo 13. Si hubiere acuerdo respecto del precio 
y de las demás co;1diciones de la oferta con el propie
tario, E:e celebrará un contrato de promesa <le comp;·a
venta. o de compraventa . según el caso. A la promesa 
de compraventa y a la escritura de cor.1pravconta se 
acomp2.ñarán un certificado de libertad o follo ele 
matricula inmobiliaria actualizado. 

Otorgada la escritura pública de compraventa. ésta 
se inscribirá en la Oficina de Registro de Instrumen
tos Públicos, previa, cancelnción cie la inscripción a l a  
cual s e  refiere e l  artículo 11  d e  l a  presente· ley. 

P..ealizada l a  entreg·a real y material del inmueble 
a la entidad adquirente. el pago del precio se efectuará 
en los términos previstos en el contrato. El cumpli
miento de la obligación de transferir el dominio se 
acreditará mediante copia de la escritura pública de 
compraventa debidamente inscrita en el folio ele ma
trícula inmobiliaria· en el cual cr,nste que se ha ¡;er
feccionado la enajenación del inmueble, libre de tocio 
gravamen o condición. 

Artículo 14. El precio ele adquisición será el fijado 
por ·el Instituto Agustín Codazzi de conformidad con 
el artículo 16 de la presente ley. La forma el e  pJgo en 
dinero efectivo, títulos-valores, o bienes muebles e in
muebles, se:·á convenida libremente entre el · propie
tario y el representante legal de la entidad adquirente. 

Si quedare un .saldo del pre2io pendiente de p 1go al 
momento de otorgar la escritura pública de compra
venta, la entidad adquirente deberá entreg·ar simul
táneamente una garantía bancaria incondicimnl de 
pago del mismo. La existencia del .saldo pendiente n o  
dará acción de resolución d e l  contrato, s i n  perj uicio 
del cobro del saldo por la vía ej ecutiva. 

· 
Fa�últlse a los establecimientos bancarios para emi

tir las garantías de que trata el incis o  anterior. 
El ingreso obtenido p:lr la enajenación de los in

II\Uebles a los cuales se refiere la presente ley · no 
constituye, para fines tributarioS, renta gravable ni · 
ganancia ocasional, siempre y cuando la negociación 
se produzca por la vía de la enajenación voluntaria. 

. Artículo 15. Para los efectos de la presente ley; los 
representantes l egales de las personas incapaces d e  
celebrar negocios podrán enajenar direct1mente a · ¡a 
entidad adquirente Io:s inmuebles de propiedad de sus 
repi·esentados, sin necesidad de autorización judicial. 

En el caso de las sucesiones ilíquidas el juez del 
co1;1ccimiento autorizará la venta siemp1e que medie el 
consentimiento del alba�ea te�tamentario, y en su d�
fecto, del cónyuge supérstite que hubiere opta do por 
gananciales, y a falta ele los �nteriores, de la mayoría 
simple de los asignatarios reconocidos dentro del 
proceso . La entida d  adquirente consignará el precio 
de venta en Certificados de Depósito 3. Término en el 
Banco Popular. El precio reemplazará el bien enaje
nado para todos los efectos sucesorales. 

Artículo 16. Si la venta no se pudiere perfeccionar 
· por la falta de algún comprobante fiscal, el Not:uio 
podrá autorizar la escritura correspondiente siempre y 
cuando la entidacl adquirente descuente del prec�o de 
venta las s um as n2cesa1·ias para atender las obliga
ciones fiscales pendientes, en cuantías certificadas por 
el Fisco, y se las entregue. El Notario las . remitirá 
inmediatamente al Fis�o correspondiente, el cual las 
recibirá a tíGnlo de p�go o de simple dep:isito, según el 
caso. 

El Not�rio podrá aut:Jrizm·
- l'a escritura. aun si l a  

totalidad del precio n o  fuere suficiente para atende1· 
las obligaciones Escales. 

Artículo 17. Con el objeto de evitar un enriqueci
miento sin caus:::, el Jn.'itituto Geográfico no tendrá 
en cuentJ, al h::tCer los uvalúos de que trata la presente 
ley, aquellas ac2iones o intenciones manifiestas y 
recientes del Estado que �c,;n susceptibles de procl'.lcir 
una valorización evidente de los bienes ava luados , 
tales co!no : 

1 .  La adquisición previrt por parte de h ent!dad 
adquirente, dentro de los cinco < 5 )  aüos anteriores, de 
otros inmuebles c·n el mismo sector. 

2 .  Los proyectos anunciados, las obras en ej ecución 
o ejecutadas en J.os cinco ( 5 )  años anteriores por la 
entidad adquirente o por cualquier otra entidad públi
c a  en el mismo sedar, �alvo el caso en que el prop'e
tario haya p lgado la contribución de valorización 
respectiva. 

3 .  El simple anuncio del proyecto ele la entidad ad
quirente de comprar inmuebles en determinado sector, 
efectuado dentro de los cin�o (5)  años anleriores. 

4 .  Los cambios de uso, densidad y altura efe:::tuados 
por el Plan lntegral de Desarrollo, si existiere, dentro 
de los tres (3) al'ios anteriores a la orden ele compra , 
siempre y cuando el propietario haya sido la misma 
persona durante dicho período o habiéndolo enajenado, 
haya reaclquirido el inmueble para la fecha del av'alúo. 

Las mejoras efectuadas con posterioridad a la fecha 
de la notificación de la resolución de CIUe trata el t.r
tículo 11 no podrán tenerse en cuenta en el respect:vo 
avalúo . 

Articulo 18. El término pua celebrar contrato de 
�promesa de compraventa o de compraventa será de 
.:veinte (20) días hábiles, contados a Pártir de la noti
ficación personal de hí orden de adqUisición o. dé� la 
désfijarión del edicto de que trnta el artículo 1i :(}e.Ja 
. presente ley. Dicho U�l'miriú no se. lntetrtili1pirá ñi se 

lVIanes 26 de julio de 1988 

prolongará por la notificación personal posterior a la 
fijación del edicto. 

Cuando se hubiere .suscrito promesa de compraventa, 
el término ' para otorg1r la escritura pública que la 
perfeC'cione no podrá ser superior a dos l2J meses con
tados desde la fe:;ha de la sus�ripción de la promesa. 

Vencidos los términos anter;ores sin que se hubiere 
celebrado contrato de promesa de compraventa o ven
ciclo el término previsto en la prome.sa para otorgar 
la escritura pública sin que fuere otorgada, se enten
derá agotada la et?.pa de la adquisición por enajenación 
voluntaria directa. 

Por motivos debidamente comprobados, ajenos a la 
voluntad ele! particullr, l a  entidad adquirente, podrá 
r.mpliar los términos anteriores hasta en otros veh1te 
(20) días h:í.biles. 

Artículo 19. La expropiación, por los motivos enun
ciados en el articulo 8? cie la presente ley, procederá :  

l .  Cuando venciere el término para celebrar con
trato ele promesa de compraventJ o de compraventa 
y no fuere ampliado oportunamente sin que se hu
bieren celebrado dichos contratos. Si es por causa 
imputable a la entidad adquirente el pl·opieta1·io no 
perderá los beneficios de que tmta el artículo 13 de 
la presente ley. 

2 .  Cu:mdo el propietario hubiere incump!ido la 
obligación de transferirle a la entidad adquirente el 
derecho de dominio en Jos términos pa:;tados. 

3 .  Cuando el propietario notificado personalmente 
o por edicto reclnzare cualquier intento de negocia
ción o guardare silencio sobre la oferta por un término 
mayor de quince (15)  düs hábiles contados desde la 
notificación personal o de la de.sfijación del edicto:' 

Artículo 20. Corresponderá al representante legal 
de la entidad adquii·'ente expedir resolución motivada 
en la cual se ordene la expropiación dentro de los dos 
(2) meses siguiente> a la fecha del agotamiento de la 

etapa de adquisición directa por enajenación volun-
. tari_a directa. Si no fuere expedida dicha resolución, 

dentro del término señalado para ello, las inscripciones 
,que se hubieren efectuado en las Oficinas de Registro 

· de Instrumentos Públicos quedarán sin efecto alguno, 
y su cancelación se realizará en la. forma p1·evista por 
el inciso 29' del artículo 23 de la presente l ey. El repre
sentante legal obtendrá las autorizaciones previas 
previstas en los estatutos o normas que regulan la 

· entid1d que represente. Cuando la expropiaci5n sea 
ordenada por una entidad tenitorial o un Area Me
tropolitana, no se requerirá la expedición ele una orde-
nanza o acuerdo. ' 

La resolu�ión será notificada personalmente dentro 
de los cinco · (5) días hábiles siguientes al de su expe
dición. Si no pudiere efectuarse 11 notificación per. sana!, la resolución se notificará por edicto el cual 
será fijado dentro de los tres (3) días hábiles

' 
siguien

te� al del vencimiento del término para la notificación 
"personal en un Jugar visible de la sede ele la enticlad 

expropiante, en el lugar de la ubic1ción del inmueble, 
y en la Alcaldía del mismo sitio. El edicto será des
fijado después de cinco (5)  días húbi!es, término 
durante el cual la entidad exoropiante lo publi c?,rá 
en un periódico de amplia circulación nacional o local. 

Adicionalmente. cuando el nombre del propietario 
figure en el directorio telefónico, se enviará a todas 

)as direcciones que allí aparezcan copia del edicto 
por correo certificado o con un empleado que la en

. tregue a cualquier persona que allí se encuentre, o la 
fije en la puerta ele acceso. :;egún )as circunstancias. 
También se enviará a la dirección que el propietario 
hubiere denunciado en la Oficina de Catastro respec
tiva. 

Contra la resolución que ordene l a  expropiación 
procederá únicamen t e  el recurso de reposición, el cuál 
deberá interponerse dentro de los diez ( 1 0 )  días hábiles 
siguientes ?.1 de su n0tificación. 

Artículo 21. Transcurrido un mes sin que la entidad 
expropiante hubiere expedido la resolución por la Cllal 
se resuelve el recurso de reposición, éste se entenderá 
negado. Y quedará en firme el acto recurriclo . Pasrtdo 
dicho término no se podrá resolver el recurso inter
puesto. El término de cR.ducidad ele cuatro t4) meses 
de la acción ele restab!ecimiento del derecho empezará 
a correr a partir del día en el cual quede en firme el 
acto recurrido. 

Contra la resolución que ordene una expropiación en 
desarrollo de la presente ley procederán las acciones 
contencioso-administrativas ele nulidad y de restable
cimiento del derecho ante el Tribunal Administrativo 
competente en única instanci8 ..  En estas acciones no 
procederá la suspensión provisional del acto deman
dado. El Tribunal Administrativo deberá dictar s2n
tencia definitiva clentró del término máximo ele ocho 
(8) meses, contados desde la fecha de la oresentación 
de la demanda. 

-

Si la acción intentada fuere !a de simple nulidad. 
ésta deberá interponers� dentro del mismo t2rmino de 
caducidad de la acción de restablecimiento del derecho 
para que proceda la abstención de que trJ.ta el artículo 
siguiente. 

Artículo 22. El proceso civil de expropiación termi
nará si hubiere sentencia del Tribunal Administra
tivo favorable al demandante en fecha previa a aquella 
en la cual quedare en firme la sentencia del juez civil. 

·En este evento. se procederá a la restitución del bien 
.demandado y a la indemnización de perjuicios en los 
:térniinos deL artícUlo 459 del Código de Procedimiento 
,C1vll. , 
- _ Ef juez t<ivll se ábsteÍldrá, · eli tciüo casó . . de dictar 
·sentencia. con antel'Íóridad al "éiiéÍinienhHlel tl'!ril11nó 
·¡;eñ:!llidó- en -el. !'rtictild- antérior. - - - - - --· . . - -· 

. 

Secá definitiva la transferencia del derecho d3 pro
pieda d a favor ele la oit!dad expropiante aún si la 
sente!1cia ele! Tribunal A dministrativo fuere post8rior 
a aquella en 12. cual Qucllare en firme la sentencia del 
juez civil. En este evento él Tribunal tendrá en cl!C'mo?� 
la indemnización decretada por el juez civil nam el 
efecto de la reparación de! daño sufrido por -el pro
pietario. 

Artículo 23. Si respecto ue un mismo inmueble reca
yere mis de un acto adm inistrattvo que ordena;·c su 
expropiación e::pecl!do por autoridades distintas se 
suspenderá tod»" actuación administmtiva . de o Ficio o 

. a petición uc parte. h3StH que el Jefe ele la Admi
nistración de mayor jerarquía entre las entidaLks 
expropiantes decidiere sob1·e el particular. Cu aml•) los 
actos administrativos fueren expedidos por entidarins 
del orden n8-cional p<:rtenccienLEs al mismo scclr>l' 
administrativo . decidirá el Ministro del ramo re!;pr.c
tivo. Si se tratare de Pntidadcs del orden nac:onal 
pertenecientes a diferentes sectores administnct i·;os, 
la decisión la tomnrá el Consejo de Ministros. La 
solicitud ele suspensión podrá interponerse ante }cq¡ 
entidades que adelant ar'. dicha actuación adminisv·a.
tiv8_ solo con anteriorid:ld a la admisión de la denw.una 
de expropiación presentada ante el juez competente. 

Si la solicitud de susp.:;l�Eión no fuere resuelta en el 
término máximo de m1 mes conL::tdo desde la fecha rie 
su presentación; la actuación administrativa conti
nuará con la .oferta de compra de la cntid2.<1 r¡ue 
primero la hubiere notificado. La �olicitud de sus
pensión no podrá resolverse con posterioridad al tér
m ino anterior. 

Se preferirán las expropiaciones municipales cuamlo 
versaren sobre asuntos c¡ue fueren de interés exclusi
vamente municipal. 

Articulo 24. La demanda de expropiación será pre
sentada por el representante legal de la enLidad ex
propiante mediante abog::fdo_ titulado e inscri t.o ante el 
juez competente dentro de los dos (2) meses signientE's 
a la fecha en la cual quedare en firme la resolución 
que ordenare la expropiación. 

En el auto admisorio de l a  demanda, el juez librará. 
oficio al F<egistrador para que se efectúe la inscrinción 
correspondiente en el !olio de matrícula imnoblÚnria. 
Transcunido el término al cual se refiere el inciso 
anterior sin que se hubiese presentado la clernanda. la 
resolución que ordenó Ia e:cpropiación y las inscrip
ciones que se hubieren efectuado en las Oficinas de 
Registro de Instrumentos Públicos quedarán sin .efecto 
alguno; de pleno derecho, sin necesidad de pronuncia
miento judicial o aclministrat.ívo a'lguno. El Ee:?is
trador deberá cancelar las inscripciones correspon
dientes a solicitud de cualquier p2rsona, previa cons ta
tación del hecho. 

El propietario podri demandar a la entidad exnro
pi ante, al funcionario moroso o a ambos por los per
j uicios que hubiere sufrido, en los términos ele! Código 
Contcncioso-.AclministrRtivo. 

Si no se hnbiere expedido oportunamente la reso
lución de que trn.ta el artículo 20 o presentado, tam
bién oportunamente, 12. demunda de expropiación. se 
deberá reiniciar <:'1 trfunüe a partir ele In. resolución 
que contenga la orden ele compra para que prpcerto. la 
expropiación nuevamente sobre el mismo inmu eble. 

Artículo 25. La indemnización que decretare el j uez 
comprenderá el daño emergente y el lucro cesante. El 
daño emergente incluirá el valor del inmueble ex
propiado, para el cual el juez tendrá en cuenta el 
avalúo c¡ne para el efecto elabore el Insti tuto Geogní.
fico Agustln Codazzi. 

El avalúo del inmueble se efectuará teniendo !:'11 
cuenta los criterios t:St;"J:ilecidos en el artículo 16 ele 

. la presente ley. 
El juez cornpetente no ql!edará oblig·ado po1· el :.tva

lúo que efectúe el Instituto Geográfico Agustín Co
dazzi, pudiendo sepa1·arse !lel mismo por los rnotil·o;; 
que indique. fundado en otl·os avalúos practicados :1o:· 
personas idóneas y cspec:a!izadas en la materi<t. 

El ineEmplimiento ele obli¡:;acionc� contntctuah"S por 
narte del propict:J.rio cerno consecuencia de In. re�:.)
iución ele expropi�ciún C01lStii.uyc fuerza m,wor ]J:'.rU 
-dicho propietario y por consiguiente no podrú.11 t�1 ·-;p ¡-,").:! 
perjufcios derivados de dicho incumplimiento c.b1 tro 
ele la indcnmtzación que !e fije �! juez al propietario.  

Articulo 26. El Instiluto Geog-ráfico Agustln Co
dnz'.li practicuú y rend;l':i. Jos mialúos que se le soli
citen e;1 ctcs,'xrollo de la nresente ley. a más brdnr 
dentro de los diez t Hl) cúns hábiles sigu ienLes a ! l> 
fecha de recibo de lr.. so!ici tncl de parte de la l!on·.·�
pondien Le auLori'dad administrativa o judicial .  Praet.i
cado el avalúo el Instituto dará traslado inmedia to a 
los interesndos por diez ( 10 1  días hábiles. y si tmns
cunicio ese término no fueren objetados se entenderán 
anl'Obnelos. 

- Si hubiere observacioiJ(:S al avalúo, que se formu
larán dentro del término de traslado del mismo. el 
Instituto las resolverá mediante providencia que no 
admite recurso y que deberá dictarse dentro de los 
cinco (5J días hábiles siguientes a la presentación de 
las observaciones, sdvo que se solis:lte o requiera b 
práct.ica de pwebas. La práctica de pruebas no podrá. 
extenderse por un término superior a cinco ( 5 l días 
hábiles contados a partir de la fecha en que se pre
senten ln.s objeciones. 

Articulo 27. Cuando por pr..rte del propietario f'Xista 
ánimo claro de negociación por el precio ofrech\o. y 
]JOl' circunstancias ajenas a la. voluntad del mismo, 
debidamente comprobadas, no fuere posible Ilevai· a 
término la enajenación vo1untarlá directa o se ti'atai·e 
·de ·inmuebles- que Se -enctieüttell fuera del · comercio) 
se ordenará la exprop]aciím del- inmueble y él ji.iez 



_ competente podrá ordenar el pago de -la indemnización 
en la misma cuantía y términos en que se hubiere 
llevado a capo - el · pago cl,e la compraventa si hubiese 
sido posible la negociación voluntaria. Igualmente pro
cederá el beneficio trio.utario de que trata_ el inciso 4? 
del artículo 13. . 

Artículo 28. Sin perjui�io de lo dispuesto en el artícu
lo anterior lá indemnización que decretare- el . juez- 
competente se�·á pagada así : un treinta por ciento 
(30%-1 como contado inicial · y en dinero efectivo. a la 
fecha de per.t:eccionamiento de la tradición y entrega 
del bien y el saldo en cinco (5) contados anuales igua
les y sucesiw<_>s, el primero de los cuales vencerá un 
año después de l_a fecha de el)trega del _inmueble. 

Sobre _los saldos, se reconocerá un interés ajustable 
anualmente, equivalente al cien por �iento (100 % )  del 

. incremento porcentmil del índice de precios al consu
midor para empleados certificados por el DANE para . 
el a,ño inmediatamente anterior. 

-' ·-Parágrafo 19 Cuando se trate de- la expropiación de 
un inmueble de un valor no superior L� trescientos 
(300) salar-ios mínimos mensuales. siempre y cuand<: el 

· prój:Jietar.io haya sido el mismo durant� _ los tres _ anos 
anteriores a la notificación de la resolucwn que ordena 
la adouisición ·y demuestre dentro del proceso que 

· obtiene · del inmueble en cuestión más del setenta por. 
ciento (70 % )  de su renta líquida o que d valor de 
dicho bien represente no menos del cincuenta por 

· ciento (50 % )  de su pathmonio líquido, sü pago será 
· de contado · en la oportunidad indciada en el artículo 
· 458 dei Cód�go de Procedimiento Civil. 

:Artículo 29. Los créditos resultantes de la forma de 
. pago: de la indemnización· podrán · div\difs·e a solicitud 

del acreedor en vai:ios títulos-valores, que serán libre
mente negociables .. Los títulos así emitidos se apli. 
carán al pag·o de la contribución de valorización del 
inmueble expropiado. si la - hubiere, por su valor no
minal. Además. dichos títulos serán recibidos por: las 
entidades crediticias oficiales o de economía mixta 
coino garantía qe créditos. . -

-

Los interess que pague1� las entidades que adquieran 
· inmuebles, por negociación voluntaria . o  por expro- . 

piación, gozarán de exención de impuestos de renta y � 
complementarios. 

En todo ca,so, .según las circunstancías. las autorida
des expropiantes, podrán cancelar total o parcialmente 
el valor del precio de adquisicióli o de · 1a indemniza
ción de que trata la presente ley con bonos negociables 
expedidos para tal efecto, cuyas características. inclu
yenqo · la tasa de- interés y de descuento, serán fijadas 

·por la Junta Monetariá. · 
Artículo 30. El auto admisorio de la demanda, y las 

demás providencias que dicte el juez dentro del pro
ceso de expropiación. salvo la sentencia y el auto de 
qU(; trata el _ últiino inciso del artículo 458 del Código 
de Procedimiento Civil. serán susceptibles únicamente 
de recurso de reposición. 

El proceso de expropiaCión terminará si el deman
dado se adviniere a la venta del inmueble por el precio 
base ele la negociacióii. actualizado según el índice de 
precios al consumidor para la vivienda de ingresos 
medios que elabora el Departamento Nacional de 
Estadística, y otorgare escritura pública de compra
venta ·del mismo a favor del demandante. 

En lo no previsto por la presente ley, el proceso de 
expropiación se adelantará ·de conformidad con las 
normas del Código de Procedimiento Civil, en especial 
por . los artículos 451 "y sigui en tes. . ' 

Las expropiaciones a l.as cuales se reflere la Ley 135 

de 196i y normas que la ad�cionen o reformen conti
nuarán rigiéndose por las disposiciones especiales so
bre el particular. 

' . -Artículo ·31 .  Todas las entidades pú1Jlicas o estatales 
que hayan expropiado inmuebles o los hayan a.dqui

.rido por negociación directa o que los exprop1en o 
negocien en lo sucesivo o que los hay¡¡.n adquirido a 
cualquier otro título. deberán aplicarlos a los fines 
para los cuales fueron adquiridos o destinados. y en 
su defecto deberán enajenarlos en el término máximo 
de cinco C 5 )  años contados desde la fecha de publi
cación de la presente ley o desde la fecha de su 
adquisición, según el caso. 

La ,obligación anterior no se aplicará a los b ienes 
adc¡uiridos en desarrollo _de los literales e) , el) , e) y j )  
del artículo 8° de l a  presente ley. · 

· En el evento de la venta. los propietarios anteriores 
tendrán derecho a adquirir los inmuebles por el av1;1lúo 
que fije_ .el Instituto G eográfico Agustín Codazzi, de 
.conformidad con el procedimiento señalado en la pre
sente ley y en los mismos plazos en que pagó la entidad 
adquirente. La' entidad pública notificará al propie
tario anteriÓr o a sus causahabientes de su· ·intención 
Y. éstos dispondrán de· i.ni. plazo de dos (2) meses para 
aceptar o rechazar la oferta. Si éstos no tuvieren inte
rés en adquirirlos o _guardaren silencio sobre la oferta 
dur1;1nte el térn:lino preyisto, dichos bienes serán ena
jenados mediante _ licitación . pública. Será absoluta
mente nula la venta· qt)e se efectúe con pretermisión 
de lo dispuesto en el presei1te inciso. · 

Si las entidádes públicas no aplicaren sus inmuebles 
a los fines para los cuales fueron adquiridos en el 
término antes indicado; los propietarios anteriores o 
sus causahabientes podrán exigir que se les vendan 
dichos inmuebles por' la vía judicial en las mismas 
condiciones previstas en el inciso anterior·. Si no ejer
cieren esta acción dentro de los dos (2) meses siguien
tes al vélicimicnto · del. término de · cinco. (5) aü.os 
previsto e.n el prinier inciso. , cualquier person¡¡. inte
resada podrá exigir que dichds · inmuebles se enu.jenen 
mediante licitación pública. 
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Artículo 32. cuando las entidades pÍtblicas o esta
tales enajenen a particuíares 'los inmuebles que llayan 
adquirido por expropiación o negociación voluntal'ia 
directa, y salvo los c�sos de venta a los anteriores 
pron.ietarios de que trata el artículo anterior. lo harán 
mediante el procedimiento de la licitación pública en 
el cual el precio de la enajenación no será inferior . al 

· avalúo practicado por ·el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, y en ningún caso a la suma de los siguientes 
elementos : 

1 .  El precio de compra. 
2 .  Los costos de fii1anciación del valor de compra. 
3 .  Los gastos_ administrativos incurridos en la com

pra, conservación. vigilancia y venta del inmueble, Y 
demás costos indirectos. 

4 .  El valor de las mejoras que hubiere efectuado 
la e1tidad expropiante, y 

· . 
5 .  La valorización que no se tuvo en cuenta al hacer 

el avalúo de que trata ,el artículo 16 de la presente ley. 
Articulo 33. Las entidades públicas podrán ena,jenar 

sus inmuebles por una suma inferior a la establecida 
en el articulo 31 de la presente ley y sin que medie 
licitación pública en los siguieútes casos : 

l .  Cuando se trate de una enajenación a otra enti
dad pública o estatal, o a una entidad sin ánimo de 
lucro. Esta excepción procederá una sola vez r�specto 
del mismo inmueble. 

2 .  Cuando se trate .de inmuebles de las empresas 
industriales del Estado y las sociedades de economía 
mixta asimiladas a esta, que hubieren sido adquiridos 
por la vía del remate, adjudicación o dación en pago. 

3 .  En la venta a los anteriores propietarios. 
4 .  En las ventas individuales tales como aquellas 

. q'ue se efectúen dentro de un programa de construc
ción de viviendas, oficinas o locales, y en el de· los 
proyectos de redesarrollo. . 

Artículo 34. El artículo 12 del Decreto 3850 de 1985, 
: quedará así : . 

"Contra la resolución que ordene una expropiación 
en desarrollo del presente decreto procederán las ac
ciones contencioso-administrativas de nulidad y de 
restablecimiento del derecho ante el Tribunal Admi
nistrativo competente. en única instancia. En estas. 
acciones no procederá la suspensión provisional del 

· acto demandado. El Tribunal Administrativo deberá 
dictar sentencia definitiva dentro del término máximo 
de ocho ( 8 )  ·meses, contados desde la fecha de la 
presentación de la demanda. · Si la acción intentada fuere la ele simple nulidad. 
ésta · deberá interponerse dentro del mismo término de 
caducidad de la acción de restablecimiento del derecho 
para que proceda !a abstención anterior. · , 

El proceso civil de expropiación terminará si hubiere 
sentencia del Tribunal Administrativo favorable al 
demandante en fecha previa a aquélla en la cual que
dare en firme la sentellcia del juez civil, quien se 
abstendrá de dictar sentencia con anterioridad al ven, 
cimiento del término establecido en el inciso anterior. 
En este evento se procederá a la restitución del bien 
demandado y a la indemnización de perjuicios en los 
términos del artículo 459 del Cód!go · de Procedimiento 
Civil. . Será definitiva la transferencüi. del derecho de pro
piedad a favor de la· entidad exp�opiante aún si . la 
sentencia del Tribunal Administrativo fuere postenor 
u aquéila en la cual quedare en · firme la sentencia del 
juez cívil. En este evento el Tribunal tendrá en cuenta 
la indemnización. decretada por el juez civil para el 
efecto de la 'reparación del claiio sufrido por el pro-
pietario. · · 

CAPITULO IV 

De la protección a los morar1ot·es en los proycct.ns 
· de redesarrollo. 

Artículo 35. S�n planes de redesarrollo o renovación 
urbana aquel.los dirigidos a inLroclucir modificaciones 
sustanciales al uso de la tierra y de las construcciones, 
para detener los. procesos de deterioro físico y ambien

-tal de los centros urbanos. a fin de lograr.- entre otros. 
el mejoramiento del nivel de vida de 'los moradores 
de las áreas ele renovación. el aprovechamiento inten
sivo de la infraestructura establecida de servicios. la 
densÜicación racional de áreas para vivienda y s_er-. 
vicios. la -descongestión del tráfico urbano o la conv�
niente rehabilitación dé los bienes históricos y cultu-
rales. -

Artículo ·36 .. En la ejecución de !os planes de redesa
rrollo o renovación adelantados por entidades públicas 
en los· cuales se haga neces¡¡rio adquirir o expropiar 
ü;muebles usados- como vivienda propia se observarán 
las reglas contenidas en las no'rmas del presente capí
tulo para la defensa y protección de sus moradores. 

Articulo 37. Cuando el ocupante sea el propietario 
del inmueble. según conste en el respectivo folio de 
matrícula inmobiliaria. y el proyecto de redesarrollo 
o renovación sea de vivienda. este tendrá derecho a 
que se le escrituren y entreguen una o :rqás viviendas 
en el mismo sitió. cuya área total será igual al resul
tado de dividir el ava!Uo total del inmueble adquirido 
o expropiado. descontando el valor de los g ravámenes . 
por -el costo por metro cuadrado de la construcción a 
la misma' fecha del avalúo. Si el área que resultare 
fuere inferior a la de una solución mínima del Insti
tuto de Crédito Territorial. podrá completar el área 
faltante al mismo costo y con las mismas condiciones · 
·de finánciaciól1 que ese Instituto otorga a la vivienda 
popular o de interés social. Podrá también adquirir up 

.área adiciolial a dicho faltm�te pero en este evento 
el precio , de lo adicional y las condiciones de finan-

1\.J"\JALES DEL -CONGRESO 

ciación .serán las del mercado. En todo caso, en espe
cial cuando el proyecto de iedesarrollo no incluya 
viviendas, tendrá derecho a reubicación en una zon8.· 
urbanizada, en un lote o vivienda cuya área se deter
minará según la fórmula anterior, pudiendo comple-. 
tar falbantes o efectuar adiciones con arreglo a las 
misn:as normas anteriores. 

Lo anterior sin · perjuicio de que el propietario opte 
por rec"lbir el pago en los términos previstos en el 
Capi�ulo III de la presente l ey · o  aporte su inmueble 
en calldad de socio o la sociedad que adelante el 
plan. G a un contrato de cuentas en participación. 

Artículo 38. Cuando los ocupantes no pudieren · de
mostra·� su calidad de propietarios del inmueble pero 
sí la de poseedores, se estimará el valor de dich<t 
poseslán y de las mejoras que ac;reditaren con el. 
objet>J de aplicar a dichos ocvpantes !.as mismas. reglas 
previ:o�9�3 en el artículo ·  anterior. 

Cw:w.d.o los ocupantes 110 pudieren demostrar · sn 
calíd.?.d de propietarios ni de poseedores, la entidad 
a·ctqL;itente o expropiante está obligada a encontrarles 
una solución satisfactoria. preferiblemente en ei mis
mo s-ector, con cargo a los recursos propios ·de la 
entici;:;,d, · 

Los ocupantes de que tratan los dos incisos anterio
res teo_;.rirán derecho preferencial ·a la adjudicación ele 
una vtvi.enda por_ pa.rte de cualquier entidad estatal 
que ¡¡,delante un plan de . vivienda, sin sujeción a sor
teos. s tempre y cuando cumplan los requisitos exigidos 
por &3:1 entidad. 

A rt�culo 39. Los propietarios y poseedores de Ios 
inmL:-slJles· usados para vivienda que se encueútren 

· sujetr:s s, un proyecto de redesarrollo y no ocupen 
dichos inmuebles_ para su pro"pia vivienda o la de su 
fam !:··a na gozarán de los derechos contenidos en el 
presente capítulo . 

Lós o.,ra,lúos de que tratan las disposiciones anterio
res b3 efectuará el . Instituto Geográfico Agustín Co
dazzt. c�nforme a las normas del Capítulo III de la 
presc!,te_ ley. 

. CAPITULO V 

Df: !al -
legalización de t ítulos para la vivienda 

de interés social. 

Art :G:l�C1 40. Entiéndese por viviendas de interés 
soci:l� . t:;d.a.3 aquellas soluciones de vivienda cuyo pre
cio c:s r-. :i.qllisición no sea ni haya sido superior a ciento 
vei::�= (:i.2J) salarios millimos legales mensuales en la 
Ucl::;. d·s su adquisición en las ciudades que, según el 
ultir:!'_:; cer:cso del DANE, cuenten con más de quinientor; 
mil (.:ílG . 0ü) habitantes. Corresponderá al gobierno 
det � � -"J.c\.2 .. !:' el número de salarios mínimos constituti
vos ce J:c:. vivienda de interés social para las delJ1ás 
ciuc:_, ,_;_:=3 d.o;l país, de acuerdo con las diferencias regiop:;�..l,.:3. 

LG'> v.c:.Eicipios no podrán excluir la vivienda de 
inte:-�3 s J sial de sus jurisdicciones mediante cualquier · 
tipo e' = rt.stricción urbanística. arquitectónica o - de 
cm�·� > ;: �  -:c'ón. ·Y deberán reservar en sus planes inte
gncls3 c'.<t c:esarrollo un área suficiente pará adeiantar 
estc3 --- Z1,l1E:3 de vivienda. 

A:·t 'c'..'ln 41. El otorgamiento, la autorización y el 
regi:;.; :::·. de cualquier "escritura p(Í!J!ica .ele COID:)I'2.
Ve!l � .1 e> c.e h!poteca ele una vivienda de interés socül.l 
no r � � Ee::·:da de : 

al E� c::JTnprobante de paz y salvo del impuesto a 12. 
rent�,_ ::-- c:Jmplementarios; 

b l ;::.·: J:2.go del impuesto de timbre. y 
e) L::1 p::·esentación de la tarjeta o libreta militar; 
d \ G�;, requisitos a) , bJ y d) de que trata el artículo 

sigu:-:-:."'.t'S. 
Ar; :;;r.:::; 42. No podrá imponerse como requisito para 

la cc-,:���ó::1 de préstamos. anticipos y pagos parciales 
del � -:"::'.'.:;; de cesantía con destino a la adquisición. 
mcio:J,:::-.:e:: to o sutdivisi6n cl2 vivienda de intérés · 
so e-t.:.', 1t�r.guno de los siguientes : 

u> .G:cer:cia de construcci6n o urbanización del in
n1ue·:·J �'=- ; 

b' :-=.-;�::>::nent.o de propiedad horizontal; 
el L;s��t:_¡ra ele propiedad del predio, cuando en su 

lug�, ,  se eJ·:hiba promesa de venta. recibo de pago u 
otnl G'::: G1.i.rt�e!1lo donde conste ll'o intención de las pat'tes 
de t::-a. c'.sfe.:ir el dominio de un inmueble ; 

c.) L�.> registros y permisos establecidos por la Ley 
66 c'.-7 E5S, el Decreto 2610 ·de 1979. el Decreto-ley 78 
de l¿2,7 y normas que las reformen o adicionen. 

A:-�écu.:o <;3 , 1  Toda persona tiene derecho a solicitar 
y o:Jt<:c;.er los servicios públicos de acueducto, alcan
tcu:c��:::'J,  e11ergia eléctrica, teléfono y recolección de 
-basuxa� para el inmueble que ocupe, mediante ·la pre
se�1: ·:,c'.ón cíe su título de propiedad o de un principio 
de r:-�ue:Kl, por escrito que j ustifique sumariamente su 
dersc�10 de propiedad, pósesión o mera tene"l1cia. 

:r_�,s e0�.p:-esas o autoridades que presten los sen•icíos 
púb: :cv3 a los cuales se refiere el inciso anterior no 
pod�L:J. exigir requisitos adicion::'tles. pero el derecho 
a 19. ¡Ees�ación del servicio quedará · condicionado al 
}18.\;0 ds los costos · dé conexión a que hubiere lug·ar y 
a b' ¡;;cs:baidad técnica de la prestación ael mismo. 

E:: t�D:o C<lSO, las autoridades que suministren los 
sen :dos públicos definidos en el primer inciso prefe
l'irá l: !as solicitudes de los ocupantes de viviendas de 
inte:-:f.s :::: e:.cütl. 

A:-t:c:.llo 44. La inscripción de las escrituras públicas 
de 2.úmisición de vivienda de interés social en las 

.oficin�.:S de Registro de · Instrumentos Públicos estará 
exent>J, de!· impuesto de registro y anotación. 

Articuio 45. El Banco Central Hipotecario, el Insti
tuto de Crédito Territorial, el Fondo Nacional de 
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Ahorro y todas las demás entidades públicas de todos 
sus órdenes cuyos estatutos contemplen la función de 
actc1antar planes y programas de vivienda, deberán en 
todo caso cumplir con las normas arquitectónicas y 
u rbanísticas previstas en el Plan Integral de Desarrollo 
de la localidad donde adelanten dichos planes. Estos 
deberán localizarse en sitios aptos para la urbaniza
ción. en lugares contiguos a zonas ya urbanizadas, en 
las cuales se minimice el costo de provisión de obras 
de infraestructura básica y de servicios públicos. 

Artículo 46. Redúcese a tres años el tiempo necesario 
para la prescripción extraordinaria de las viviendas de 
interés social, siempre y cuando los interesados acre
diten promesas de venta. recibos u otros documentos 
en los cuales conste un acuerdo de volunlades cou el 
propietario que tenga por finalidad transferir el domi-

/ nio del inmueble. 
Redúcese a dos. años el tiempo necesario a la pres

cripción ordinaria de las viviendas de interés social. 
Valdrá la posesión acumulada a ·¡a fecha de expe

dición de l a  presente ley. 
Articulo 47. En los procesos de pertenencia de vivi<m

das de interés social, si no pudiere acompañarse un 
certificado del Registrador de Instrumentos Públicos, 
no será :I}ecesario seflalar como demandado a persona · 
determinada. y en la misma demanda se solicitará 
oficiar al Registrador para que en el término d e  
quince (15) dias, allegue al j uzg·ado la certificación 
solicitada. Si no lo hiciere dentro del término anterior, 
el juez admitirá la demanda y el registrador respon
derá . por los perjuicios que pudiera ocasionarle a] 
dueño del impuesto. 

El ;Registraqor no será ;-esponsable ante el prooie
tario del inmúeble o ante terceros si los interesados o 
el · juez que solicitare el certificado de tradiciói1 refe
:;ido no aportare los elementos de juicio indispensables 
nara la expedición, tales como el número de matricula 
JrHnobiliaria o título antecedente con sus respectivos 
datos de registro, nombre., dirección, ubicación y lin
deros· que faciliten a la oficina l a  localización inequí
voca del inmueble. 

Las sentencias que acojan l r,s pretensiones de las 
demandas de pertenencia de viviendas de interés so
cial no serán consultadas. 

Corresponderá a las entidades territoriales y al 
Instituto de Crédito Territorbl la prestación de la 
asesoría jt¡rídica necesaria para adehntf·,r los procesos 
de pertenencia de todas las urbanizacione¡; que hayr,n 
�;ido objeto de la toma de posesión e liquidación pr<�
vit;Tos en la Ley 66 de 1968. y respecto de Lodas lns 
viviendr.s calificadas de interés social. 

Los poseedores de un mismo globo de terreno po drán 
acumular sus pretensiones en una sola demanda con
tra el propietario del mismo. 

Articulo 48. Para los efectos previstos en el último 
)nciso del articulo 30 de la Constitución Política declá
r:o.se que existen motivos de equidad para decretar la 
<'XPl"Opiación sin indemnización cuando el propietario 
ele un inmueble ubicado en sitio apto o no apt.o para 
u rbanizar. en contro,vención a las normas sobre usos 
C:e! suelo. o fuera del perímetro sanitario y urbano 
de un municipio o de un área metropolitana. o sin 
contar con los permisos y licencias requeridos por las 
:eyes. y acuerdos municipales y metropolitanos. y apro
\· echándose de la n ecesidad de vivienda de los ocupmi
t.es. n::nda. prometa en venta. promueva o tolere la 
o ctcpación de dicho inmueble para viviendas de interés 
sociab 

E:1 los_ eventos previstos en el inciso anterior. com
peterá únicamente al municipio donde se encuentre el 
:cunueble ordenar la expropiación correspondiente. Los 
ocupRntes tendrán derecho a que el municipio les otor
gue escritura de propiedad sobre lotes así ocuo:tdos. sin 
que haya lugar a pagos adicionales. Los ocupantes 
podrán en todo caso exigir del vendedor la restitucióu 
de las sumas qt;e hubieren pagado, junto con intereses 
mor�üorios. Competerá al municipio aclelantar las 
zccioncs necesarias a nombre de los ocuoantes e inver
t.ir las sumas recuperadas en la prov.isión - de obras · 
y servicios Pn e! inmueble expropiado. 

Articulo 4D. ·se presume. de derecho. que hay tole
rancia del propietario en los siguientes eventos : 

aJ Cuu.ndo el promotor del asentamiento ilegal no 
sc�t el propietario del inmueble pero haya convenido 
con éste la occip ación del inmueble por terceros : 

· - bl Cuando el propietario no b.aya iniciado oportu
namente las accionés · policivás y posesorias necesarias 
p ar�1 recuperar la posesión de su inmueble. además de 
italcer presentado las denuncias penales correS!JOn
ciientes. cumpliendo oportunamente con todcs sus 
deberes procesales ; 

el Cuando el propietario. sin ser el vendedor o 
promitente vendedor. recib:1. directa o indirectamente 
el producto total o parcbl ele! precio que paguen los 
ocupantes; 

d) Cuando el promotor sea apoderado, corredor, 
administraclor del propietario del inmueble. 

Articulo 50. Los compradores de vivienda de interés 
¡;ocia! c¡ue esten ocup¡mdo las mismas, no estarán -
obligados a pag·ar el saldo del precio pendiente de pago 
a su vendedor ni suma alguna por cualquier otro con
ceoto mwntras éste no efectúe las obras de infra
estructura y suministre los servicios públicos que 
exijan las autoridades locales. Además, tendrán dere
cho a retener sus viviendas para asegurar la eje�ución 
de. las obras y el suministro de los servicios. 

Articulo 51.  Los alcaldes procederán a levantar, en 
el término máximo de seis meses contados a partir 
de la vigel1cia de la presente ley un iilventario de los 
asentamientos humanos que presenten altos riesgos 
para sus habitantes en razón a su ubicación· en siLios 
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anegadizos o suj etos a derrÚmbes y deslizamientos, o 
que de otra forma presenten condiciones insalubres 
para la vivienda, y reubicarán a estos habi tantes en 
zonas apropiadas, con la participación del Instituto 
de Crédito Territorial. Además, tomarán todas las 
medidas y precauciones para que el inmueble desocu
pado no vuelva a ser usado para vivienda humana. 

Se podrán adquirir los inmuebles y mejoras de las 
personas a ser reubicadas. mediante enajenación vo
lunt.aria directa o mediBnte expropiación en los térmi
nos de la presente ley. Cuando se trate de la enaje
nación voluntaria directa. se podrá prescindir de las 
instrucciones, en el folio de matrícula inmobiliaria de 
que trata el articulo 1 1  de esta ley. Los inmuebles y 
mejoras así adquiridos podrán ser recibidos en pago 
de los inmuebles donde fueren reubicados los habi
tantes. Adquirido el inmueble pasará a ser un bien 
de uso público bajo la administración de la entidad 
que lo adquirió. 

Si los habitantes de inmuebles ubicados en sitios de 
alto riesgo rehusan abandonar el sitio. corresponderá 
al Alcalde ordenar la desocupación con el concurso 
de las autoridades de policía. y la demolición de l::ts 
ediciones ?Jectadas. Esta orden se COI}Siderará, para 
todos los efectos. como una orden policiva en los tér
minos del Código Nacional de Policía. 

Las multas de que trata el numeral 9 del artículo 
· 29 del Decreto-ley 78 de. 1987 ingresarán al municipio 

que las hubiere impuesto y se destinarán para finan
ciar los programas de reubicación de los habitantes en 
zonas de alto riesgo. 

Las autoridades que incumplieren las obligaciones 
que se le impone en el presente artículo incurrirán en 
el delito de prevaricato por omisión previsto en el 
artículo 150 del Códig·o Penal. sin que respecto de ellos 
proceda el beneficio de excarcelación. 

Artículo 52. Las entidades públicas cederán a título 
gratuito los inmuebles "cte. su propiedad que sean bie
nes fiscales y que hayan sido ocupados ilegalmente' 
'para vivienda de interés social. siempre y cuando la 
ocupación ilegal haya ocurrido con anterioridad al 
veintiocho (28) de julio de mil novecientos ochenta 'v 
ocho (1988) . La cesión gratuita, mediante escritura 
pública. se efectuará a favor de, los ocupantes. 

No procederá 'la cesión anterior en el caso de los 
bienes de uso público ni en el de los bienes fiscales 
destinados a la salud. la educación o la vivienda. 
Tampoco procederá cuando se trate de inmuebles ubi
cados en zonas insalubres o que presenten peligro 
para la población. 

Articulo 53. Los créditos que se otorg-uen para - la . 
compra. mejora. construcción o subdivisión de vivien
da de interés social no podrán pactarse en signos 
monetarios distintos a la moneda_ legal de curso for
zoso. 

Articulo 54. En las ventas de viviendas de interés 
social que hagan entidades públicas de cualquier nivel 
administrativo y entidades de carácter privado. los 
compradores deberán constituir. sin sujeción a las 
formalidades de procedimiento y cuantías que se pres
criben eE el Capítulo I de la Ley 70 de 1931, sobre lo 
que compran. patrimonios de familia no embargables. 
en el acto de compra. por medio de la escritura que . 
la perfeccione en la forma y condiciones establecidas 
e.n los artículos 29, 4° y .5° de la Ley 91 de 1936. 

El patrimonio de familia es embargable únicamente 
por la entidad que financie la construcción. mejora o 
subdivisión de la vivienda. 

Artículo 55. Las entidades que otorguen financiación 
para la construcción. mejora o subdivisión de vivienda 
de interés social. podrán aceptar corno garantía de 
los créditos individuales que concedan. la prendJ de 
las mejoras que el beneficiario haya realizado o rea
lice en el futuro sobre inmuebles respecto de los cuales 
no pueda acreditar su condición de dueño siempre y 
cuando los haya poseído regularmente por un lapso no 
in ferior a cinco 15) años. 

El Gobierno dispondrá en el reglamento la forma 
de realizar el registro de los actos a que se refiere 
este articulo. 

Artículo 56. Son organizaciones populares de vivien
da aquellas que han sido constituidas y reconocidas 
como entidades sin ánimo de lucro. cuyo sistema 
financiero es de economía solidaria y desarrollan pro
gramas de vivienda para sus afiliados o por sistemas 
de participación comuiütaria. 
- Estas organizaciones pueden ser ccnstjtuidus como 
sindicatos. cooperativas. asociaciones. fund[l.Ciones. 
juntas de acción comunal. fondos de empleados y h1s 
demás que puedan asimilarse a las anteriores . 

Las organizaciones deberán ejecutar sus planes de 
vi-vienda en terrenos aptos paJa el desarrollo urbano 
y de conformidad con todas las normas técnicas. urba
nísticas y arquitectónicas v igentes en la localidad. 

Las entidades que vigilen las actividades. de dichas 
organizaciones. en los términos del Decreto-ley 78 de 
1987, adoptarán un reglamento especial que "permita 
la recepción anticipada de dineros de sus comprado
res para- adelantar sus planes y que a la vez resguarde 
suficie-ntemente los derechos de quienes confíen sus 
dineros a ellas. 

CAPITULO VI 

De las licencias y de las sanciones urbanísticas. 

Artículo 57. Los · municipios exigirán licencias de 
urbanización y construcción dentro de las -áreas urba
nas, licencías de parcelación de construcción . dentro 
ele! territorio rural. patente de funcionamiento annal 
a los establecimientos industriales, com�rciales, in�ti-
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tucionales, administrati\'os y de .serv1cl0s en to�io .t•l 
territorio, y patente de uso y explotación en las zcm.-:; 
rurales. 

Los municipios tendrán un término máximo c(e se
senta < 60 J  días para pronunciarse sobre las solicitud·� ·) 
de otorgamiento de bs licencias de m·banización i 
construcción y de treinta (3:1) días para 1:.1 paLente d·� 
funcionamiento, uso y explotación desde · hL fecha el': 
la solicitud. Vencidos los plazos anteriores sin que l •, 
autoridad se hubiere pronunciado.· las ·solicitudes el� 
licencia y de patentes se entenderán aprobadas en 1:.:,,; 
términos solicitados. Los plazos podrán suspenders� 
por una sola vez con el objeto de corregir o compl;,
mentar la solicitud. La invocación del ·silencio ad!T'J 
nistrativo positivo s e  someterá a l  procedimiento pr;;
visto en los artículos 41 y 42 del Decreto-ley 01 de 19�. 

La falta de cumplimiento de los plazos provistos c.t 
el inciso anterior sera causal de mala conducta par::1 el 
funcionario competente. 

Articulo 53. Los alcaldes podrán imponer hs Ei
guientes sanciones urbanísticas, graduándolas seg:.:�1 
la gravedad de la infracción : 
. a) Multas sucesivas hasta de cinco millones de pes<::-J <$ 5 .  DIJO . D-80) para quienes parcelen, . urb a n : cen. í; 
construyan sin licencia, requiriéndola, ·o cuando est:>. 
.haya caducado, o en contravención a lo pl ecentuac.;) 
.en ella, además de la orden policiva · de susperisión ·., 
sellamiento de la obra, y el corte de � los servicie.� 
públicos ; 

bJ Multas sucesiva.s-flasta de cinco millones de pese-;; 
\$ 5 .  000 . 000)  para quienes usen . o de5>t nen un inmueb l �  
a u n  fin distinto a l  prevbto· en la respectiva !icen: h ;:. 
patente de funcionamiento. o para quienes usen un 
inmueble careciendo de ésta:. estando obligados a obte .. 
nerla, además de la orden policiva de sellamiento d-.1 
inmueble, y del corte de los servic:os públicos ; 

. e) La demolición de todo el inmueble construido s·J;1 
licencia. la demoli :ión de ,la p'lrte del inmueble 1::1 
autorizada o construida en contravención ' a lo pre
.visto en la licencia : 
· d) Multas sucesivas hasta de c'nco millones c"e 

pesos t$ 5 . 000 . 00G- l ,  para qui enes ocupen en forn� .l. 
permanente los parq\les _ públi�os, los encierren cc. t 
m 3 teriales dist!ntos al alrtmbre de púa o reja metá!L a ,  
además d e  la demolic!�n del cerramiento. 

Parágrafo. Las ·multas se impondrán :mcesivamentJ 
hasta que el ·infrartor subs'!ne 13 violación de 1·\ 
norma. a decuándose a ella. Donde hubiere necesidc, d  
de adelant:� r programas d e  reubicación d e  los l13.1Ji 
t.antes en . zonas de alto riesgo, el p:-odutto de es!:;'; 
mult3s ingrcs\lrá al Tesoro Municipal y se de.�tin?r.\ 
para la fmancia ción de dichos programas. El presen' .; 
artículo empezará a regir seis (6) meoes después de ) .. 
entracla en vig·encia de la presente ley, término d1 � 
rante e l  cual los infractores deberán corregir o st•l:
·sanar las violaciones a las normas urbanísticas. s'�t  
perjuicio ele la aDlicación de las s9nclones urbanísti� , ;  
actualmente exi<;tentes dun nte dirho término. L a  vi!1-
lación de las reglamentaciones sobre mes del sue . .., 

_ en z:mas de reserva agr!c:Jl9. continuará rigiéndose ¡r ; 
el artículo 60 dPl Decreto-ley 1333 de 1986 (Cód . go {: � 
Régimen Municip� ! ) .  

Articulo 5 9 .  L:Js el::;mentos ¿.onstitutivos del c.spac·-¡ 
público tendrán p q ra .sn rl eensa la rccción popul. "' 
consJ gr:Hia en el nrt.i:ulo 1 005 del Código Civil. 

Esta ncción populm· En defensa del espacio públi::-1 
podrá interponerse en cualquier tiempo. 

C.C..PITüLO VII 

De los Bancos de Tierras y de la reintcg1·ac'ón 
de ticrr�s. 

A rtículo 60. Los municipios poddn rxear establec : 
mientos públicos del crden municipal · denominadr-� 
"Bnn · os de Ti errr s" ' ,  encargades de adquirir, pe 
e1njenr.c!ón volunt:uh. expropiación o ext .nclón ce'. 
dominio, los inmuebles n ece!'"1 rios para cumplir c r · 1. 
los finc:s previstos en los liter:1les b ) .  d ) ,  e ) ,  kl , m .  re ) 
0; o) del articulo 89 de la p resente ley. 
. Artículo Gl .  El pat., imonio de los Bancos dé Ti en,- � 
e.stará constituido por : 

l .  Lo5 inmueblt:s urbanos y rurales que adquiera ;¡ 
cualqu'er título. 

2. Los bienes va�Ú1tes que sean artu:tlmente prc
nied, d del muni�ip-i o y los que en lo su�esivo ser.Jl 
declarados· como t a l er-o. 

3. Las don8ciON'S Ql'e reciba. 
4 .  F.l rendim i ento de :::us prop!Rs inversione.<. 
5 .  Los t.errPnos e iidales. los e u¡¡ le� perderán Fa 

ca!·ácte¡· de tales al ingresar <tl p:ttrimonio de k ;  
Bancos. 

6 .  Los aportes, n Dro�i:lciones y t!·aslé!dos que 1 ,"j 
efectúen otras ent ' d a d ?s públic.%. 

Artículo 62. Los Bancos de Tierras no estarán obJ ; _  
gado.s a enajcn ·n las in muebles que adquieran. dent>"> 
del tét'mino prev:sto en el artículo 30 de la presento 
ley. cuancla se tr:l te de aquellos adquiridos nara :·e�  
fines e<tablecidos en lm lite:·a!es d ) ,  e) , k) y l l l  . dLl. 
articulo 8°. · 

Articulo' 63.  E�tab!é�ese n favor de lo::; B a ncos f'; 
'Tierras e l  de•·echo d::; preferencia e n  1 1  enajen? cif;1 
de los inmuebles que según el Plan Inte6ra1 de Der
arrollo aparez�ln ubicados en las zo:1as dest'nada.� 
por el Concejo Municipal a los fines establecidas e-n 
los literales b ) ,  d ) ,  e l ,  m) y o i  del articulo 89 . En 
vi1'tud de dícho derecho, los propietarios que tengrm 
la intención · ele enajenar sus inmuebles deberán ofre
cerlos en primer lugar a los Bancos pe Tierras. 

Articulo 64. Corresponderá a los representantes leg:l
les de los Bancos de Tierras determinar, con el v'isto 
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bueno de sus Juntas Directivas y el Alcalde y me
diante resolución motivada, los inmuebles precisos 
:respecto de los cuales se ejercerá el derecho de pre
ferencia. 

.La resolución anterior se!·á inscrita en cada uno de 
les folios de matricula inmobiliaria de los inmuebles 
señalados, y rÍo podrá inscribirse ningún t:t.llo trJs
laticlo de dominio posterior sin l a :::c.nst:nocia de ha!Jet· 
cumplido la obligación prevista en el artículo antei"ior .  

Artículo 65.  El precio de compra del inmuei:Jle y las 
condiciones de pago se sujetarán a las disposiciones 
del C apítulo III de la presente ley. 

Articulo 66. Los Bancos de Tierras dispondrán de un 
plazo de diez Clül meses contados desde la fecha de 
recepción d e  la. oferta para ejercer su derecho de 
preferencia, y un plazo adiCional de dos (2) meses para 
pel"feccionar la transacción. 

Los plazos establecidos en el inciso anteri?r, _ podrán 
ampliarse hasta en otro tanto, con , antenor1dad . al 
vencimiento de los plazos iniciales si las circunstancias 
de la negociación lo ameritaren a juicio de la Junta 
Dil·ectiva del Banco. 

Adquirido un inmueble, los Bancos no estarán obli
gados a enajenarlo dentro del ténnino previsto en el 
articulo 30 de la presente- ley. 

Mientras no exista un Banco de Tierras en un muni
cipio el derecho· ·de preferencia lo ejercerá éste, por 
conducto def Alcalde. . 

CAPITUI:;O VIII 

De la extinción llel llominio sobre inmuebles urbanos. 

Artículo 67. En desarrollo del principio constitucional 
según el cual la propiedad tiene una función· social 
que implica obligaciones, todo propietario de inmue
bles dentro del perímetro urbano de las ciudades, está 
obligado a usarlos y explotarlos económica y social
m ente de · conformidad con las normas sobre usos y 
atendiendo a las prioridades de desarrollo físico, eco
nómico y social con,tenidas en los planes integrales de 
desarrollo y en defecto de éstos atendiendo a los ,usos 
del suelo que para estos fines establezca la Oficina 
de Planeación Departameptal. 

Artículo 68. Corresnonderá al Alcalde, mediante re
solución motivada, declarar la extinción del derecho 
de dominio . de los inmuebles que no cumplan una 
función social, a favor del respectivo municipio. En 
diCha resolución se especificará el uso o destino que 
deba darse al inmueble en lo sucesivo, de conformidad 
con · el Plan Integral de Desarrollo, y en defecto de 
éste, de conformidad con el uso -Que le asigne la 
Oficina de Planeación Departamental. 

Si existiere un Banco de Tierras en el· municipio, 
la declaratoria de extinción del dominio se efectuará 
a favor de éste. 

Articulo '69. A partir de la fecha de vigencia de esta 
ley habrá lugar a la declaratoria de extinción de dere
cho de dominio sobre los siguientes inmuebles que 
no cumplen con su función social : 

a) A los inmuebles urbanizables pero no urbaniza
dos, declarados por el. Alcalde como de desarrollo 
prioritario en los términos del Plan Integral de Des
arrollo Y que no se urbanicen dentro de los tres (3) años siguientes a dicha declaratoria ; 

b) A los inmuebles urbanizados sin construir, de
clarados por el Alcalde como de construcción priori
taria en los términos del Plan Integr3..l de Desarrollo, 
Y que no se construyan dentro de los tres (3) años siguientes a dicha declaratoria. 

Artículo 70. La declaratoria de extinción del derecho 
de dominio prevista en los literales a) y b) del artículo 
anterior procederá cuando las actividades de urbani
zación y construcción no se concluyan dentro del 
término señalado o dentro de su prórroga y compren
derá únicamente la parte no desarrollada o construida, 
siempre que el propietario se haya negado reiterada 
mente :1. asociarse con otros particulares o con alguna 
entidad estatal p¡¡ra urbanizar o construir er resto del 
predio. 

El término de tres (3) años de que tratan los litera
les a) y b) del artículo anterior empezará a contarse 
desde la notificación personal sl propietario y a los 
demás titulares de · derechos reales inscritos, y podrá 
prorrogar.se por un período adicional de tres (3) años, 
si el tammio del proyecto lo justificare y se demos-

. trare que la obra hubiere avanzado al menos en l a  
mit1d del total. L a  prórroga deberá solicitarse antes 
del vencimiento del término de la misma, y no pro� 
cederá la de �la.ratoria de extinción d el derecho de 
dominio mientras la autoridad decida sobre la solicitud. 

Artículo 71. La- declaratoria de extinción del derecho 
de dominio no procederá respecto de aquellos inmue
bles ubicados en zonas donde hayan ocurrido desastres 
naturales calificados como tales por INGEOM!NAS. En 
estas zonas la declaratoria procederá en los términos 
y plazos que señale el Gobierno, sin ex�eder diez (10) 
aúos de la fech1 de ocurrencia del desastre natural. 

Articulo 72. La resolución que ordene la extinción 
del derecho de dominio será notificada personalmente 
a quien apareciere inscrito como propietario del res-

- pectivo bien. y a los demás titulares de derechos reales 
inscritos, dentro de los cinco (5) días siguientes al de 
su expedición. Adicionalmente, se fijará una copia de 
dicl11 resolución en el inmueble objeto de la declara
toria de extinción del dominio. 

Si no fuere posible hacer la notificación perso!'tal 
dentro del término de cinco (5) días hábiles contados 
a partir de la �echa de expedición de la resolución, 
ésta se notificará por edicto que permanecerá fijado 
en la Alcaldía por el término .de quince (15) .días, y 
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se ordenará la comunicación de la parte resoluti\·a de 
la misma en un diario de amplia circulación en el 
municipio y en una radiodifusora que opere en el 
mismo sitio. 

Adicionalmente, cuando el nombre del prop' etario 
figure en el dire�torio telefónico, se enviará a todas 
las direcciones que allí aparezcan copia del edicto pm· 
correo certificado o con un empleado que la entregue 
a 1 cualquier persona que allí se encuentre, o la fije 
erl la puerta de acceso, según las circunstanciRs. Tam
bién se enviará a la dirección que el propietario hu
biere denunciado en l a  Oficina de Catastro r�spectiva. 

Artículo 73. El acto que declare la extinción del 
derecho de dominio será inscrito por el Al::a!cle en 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos corres
pondiente dentro de los cinco < 5 l  días hábiles siguientes 
a su ejecutoria. Los inmuebles así afectados quedarán 
fuera del comercio a partir de la fecha de la inso::rip
ción, y mientras ésta subsista ninguna autoridfCd podrá 
conceder licencia de urbanización o de construcción, 
ni prórroga de la patente de funcionamiento sobre 
dichos inmuebles. 

Articulo 74. Contra la resolución que declare la 
extinción del d erecho de dominio sólo cabrá, por la 
vía gubernativa, el recur.so de reposición, que de!Jerá/ 
interponerse dentro de los diez ( 10 )  días hábiles si
guientes al de su notificación personal o a la desfija- · 
ción del edicto, según el caso. La presentación oportuna 
del recurso de reposición suspenderá su ej ecución . 

Transcurrido el término de dos <2) meses contados 
a partir de la interposicipn del recurso de reposi¡:!ión 
contra la resolución de que trata el inciso anterior sin 
que se hubiere resuelto dicho recurso, éste se enten
derá negado y la autoridad competente .. no podrá re
solverlo, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias 
a que hubiere lugar. 

Articulo 75. El procedimiento de expedición de l a  
.resolución q u e  declare l a  extinción del derecho de 
dominio podrá ser revisado por el Tribunal Adminis
trativo competente en única instancia. La a� ción de 
revisión caducará, según el caso, al cabo de cuatro (4) 
meses, contados a partir del día de la notificación 
de la resolución que resuelva el recurso de reposición, 
o contados a partir de los dos (2) rn:eses siguientes a 
la interposición del recurso de reposición, siempre que 
éste no hwa sido resuelto. 

Articulo '76. Declárase de utilidad pública e interés 
social la adquisición de los demás derechos reales 
principales sobre el inmueble objeto de una declara
toria de extinción del dominio. La demanda se dirigirá 
contra los titulares de dichos derechos y contra las 
person �s indicadas en el último inciso del numeral 2.g 
del artículo 451 del Código de Procedimiento Civil. Al 
proceso también podrán concurrir los terceros que 
aleguen posesión material o derecho de retención, en 

- los términos previstos en el artículo 456 del mismo 
Código. El proceso de expropiación se tramitará con
forme a lo dispuesto en el Capítulo III de la presente 
ley. 

Articulo 77. Los inmuebles objeto de la declaratoria 
de extinción del derecho de dominio deberán ser efec
tivamente usados o destinados a los fines previstos en 
la resolución respectiva dentro de los tres f3 l años 
siguientes a la fecha en que lmya quedado en firme 
tal declaratoria, y en todo caso a uno de los fine.s 
previstos en el artículo 8g de la presente ley. Vencido 
este término sin que el mLmicipio o el áre1 metro
p olitana hubiese dado al bien el fin previsto, éstg 
quedará sin efecto, de pleno derecho, sin necesidad 
de pronunciamiento judicial o administrativo alguno. 
En este evento, el propietario anterior tendrá derecho 
a que la entidad pú!Jlka le otm·gue escritura pública 
de propied1d y sea inscrita en el competente registro, 
sin costo alguno para dicho propietario. Esta obligación 
será exigible _por la vía ejecutiva. Aclemá,s, la entidad 
pública estará obligada a resarcir al propietario del 
inmueble los perjuicios causJdos con ocasión de la 
declaratoria de extinción del derecho de dominio. 

Los inmuebles adq uiridos mediante extinción del 
derecho de dominio podrán ser enRjenados observando 
las reglas previstas en el Capítulo II de la presente 
ley. 

C APITULO IX 

Disp�siciones .vari�s. 

Artículo 78. F8.cúltase a los municipios para pignorar 
las :::propiaciones previstas en loo. artículos lQ cl.e la 
Ley 61 de -1936, 14 del Decreto 1465 de 1953 y men
cionadas en el artículo lg de la Ley 130 de 1985 y demás 
cl isposiciones que las adicionen o reformen, con el 
objeto de garantizar el pago de obligaciones que con
traigan o l e  sean descontadas por el Banco Central 
Hipotecario-Fondo Financiero de Desarrollo Urbano 
o el Instituto de Crédito Territorial. 

Lo anterior, siempre que tales obligaciones se origi
nen en préstamos destinldos a coústrucción de uni
dades básicas de vivienda, dotación de servicios públi
cos, construcción d e  vías, zonas recreativas y .servicios 
complementarios mínimos, c¡ue aseguren una adecuada 
calidad de la vida a sus h1bitantes. 

Para los efectos del artículo 19 de la Ley 61 de 1936, 
entiéndase por construcción de viviendas · adecuadas 
para los trabajadores, no sólo la construcción física 
de las mismas, ,sino también la dota�ión de servicios 
públicos, vías, zonas recreativas y demás servicios com
plementarios mínimos, que aseguren una adecuada 
calidad de Vida a sus habitantes. 

Cmtndo los municipios, con recursos del Fondo Obre
ro, zdelanten programas conjuntos de inversión con 
el Banco Ceñtral -Hipoteoarió o el rnstitutó de Crédito 
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Territorial ,  regirán respecto a plazos de amort:za:;:ió n ,  
interés, garantías y demás condiciones financieras pa.rn. 
la adj udicación, las que fije el nüsmo Banco o In.sti
tuto para sus programas de vivienda popular. 

Los municipios podrán pignorar .los recaudos prove
nientes del impuesto predial correspondiente a p!·ectics 
urbanos, coh el objeto de garantizar el pago de obliga
cioiles driginadas en créditos destinados a los fine.s 
previstos en el inciso 29 del .presente artículo, parg, 
tales efectos, podrán acordar también que la ent;dacl 
pre&tamista. o financiera resuectiva recaude el !m
puesto, adelante su administración y liquidación , en 
cuyo caso seguirá las normas técnic 3s establecidas no1· 
el Instituto Geográfico Agustín Codazzi. 

-

Artí::ulo 79. Toda referencia en l a . presente l ey y 
en el Decreto-ley 1333 de 1986 a los municipios incluirá 
al Di3trito Especial de Bogotá, salvo en aquello 1: ara 
lo cual éste tenga un régimen especial. 

Articulo 80. La pres!'nte Ley regirá a partir de h 
fecha de su nublicación en el ''Diario Oficial" y dorog:t 
todas ias noi·mas que le sean contrari&s. 

Cll.rlos Arturo i\'laru!�nda Ramírez, Ministro de Des
arrollo Económico. César Gaviria Trujillo, Ministro de 
Gcbierno. 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

El proceso coritinuado de urbanización es una de 
las caracteristicas irreversibles d e  la segunda m itad 
de este siglo. La ciudad aparece como el escen 1rio 
natural donde se desarrolla la existencia del hombre 
contemporáneo. La evolución de la repartición clemo
grafica en nuestro país muestra como en los últimos 
"Ci.ncuenta años. se dio paso de una población 'iiJ % 
rural, a una pobl::tción 70 S">o urbana en nuestros días. 
Este proceso se presentó (l:e una manera tan vertigi
nosa que superó la capacidad de respuest1 de nuestras 
estructuras institucionales y jurídicas. Los principcJe.s 
centros urbanos de nuestro país son una mez�la repleb!, 
de contrastes. Grandes edificaciones, despliegues de 
economía pujante, universidades donde .se gest.a el 
futuro de la comunidad junto con la realidad scird'cla 
d e  los desarrollos tuguriales, escenarios oprobi•J'3 de 
los esfuerzos de miles de compatriotas por sobrevh·i.r, 
testimonios lacerantes de la pobreza absoluta. c.:.1e 
parece habe¡· tomado c·arta. de ciudadanía en el t<!1i 
ve¡:so urbano. 

La aproximación a la. problemática urbana es mt¡y 
amplia y sólo puede hacerse a ba_se de una _c?mpren
sión cabal sobre los factores soc1ales y polJticos que . 
rodean l3. evolución de la ciudad. DHerentes intento.:; 
por subsumir en el lenguaje jurídico, los problem a s  
url)anos y sus soluciones, se han realizado paralela-
mente a la evolución misma de las ciudades, sin mucb?" 
fortuna hasta el momento; desde 1960 se han presen
tado en el Congreso de la República cerca de 20 pro
yectos de ley de reforma urbana por Representan tes 
de todas las corrientes políticas, variando en cuanto 
a la filosofía, el contenido, el alcance de lo que debe 
ser una ley destihada a reformar los intrincados pro
cesos de la evolución urbana. El actual Gobierno, cuya 
política urbana, está orientada por los objetivos de 
reformar el uso y tenencia de la tierra urbana, regu
larizar el mer2ado de la propiedad, utilizar la ti.erra 
bien localizada para const;·uir vivienda económica, 
desestimular l a  tenencia de tierra ociosa en las ciuda
des, desalentar los propósitos especulativos y fa-cilita¡· 
la adquisición de tierras por entidades de qesan:ollo 
urbano con fonn2 s de adquisición expeditas y justas, 
ha presentado en las dos anteriores legislaturas pro
yectos de ley encélminRdos a la consecución de e.st0s 
objetivos, que si bien, no han pretendido ser, reformas 
Ul'!Jnnas integral es, han buscado of¡·ecer _ respue:::ta.s 
pragmáticas a los problemas más urgentes de la reali
dad urbana, como la definición de la propiedad del 
suelo, las normas parA. R celerar su distribución. los 
Bancos de Tierras y l a  rá pida conversión de lo infor
mal eú formal que conlleva la legalización de las 
invasiones y urbanizaciones piratas. 

Estos proye�tos han tenido- la fortuna de verse en..ri
quecidos en el cleb8 te dernocrático que le ha ofrecido 
el Parlamento particularmente en la anter'or legis
hüura. El proyecto presentado por el Gobierno fue 
objeto de un profun,lo análisis, concrebdo en el pliego· 
de modificaciones present3do por el honor::J.ble Senad'Jr 
Ernesto Samper Pizano y por los. trabajos de una surJ
comisión especial integrada por miembros de las 
Comisiones Terceras de Cámara y Senado cuyos apor
tes son de invaluable importancia en el tratamiento del 
tema. 

El proye2to que se somete a consideración de la 
presente legislatura pretende sintetizar, la posición 
inicial del Gobierno v los aportes que se han heo::ho en 
el Congreso de la República, así como en los diferentes 
foros en los aue se han debatido con amplitud !os 
principales tópicos del proyecto. El Gobierno considera, 
aue no existen. una vez avanzado el diálogo, rr.zones 
válidas para postergar por má.s tiempo l a  acción sobre 
los factores objetivos del desorden urbano y de sus 
secuelas negativas en el panorama social. 

I - De la plani ficación del desarrollo IIJ.Unicipal.· 

El primer cJpítulo de este proyecto de ley se ocupa 
de la planificación del desarrollo municipal. Es cono
cido por todos. el profundo proceso descentralista que 

· se ha venido dando en el panorama de nuestra o�ga 
nización jurídico-política encanilrm�o a corregir woa 
de las más graves deforma.Ciones ·ife · nuesttq �sistEma 
democrático: La a curnulaéíón ·de·· todas las decisiOI)é.!J 
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y: respÜrisabilidadss� en el centró, en desmedro de- los . 
entes municipales; cólY olvid'o del principio básico. de · 
o'ue las necesidades' deben ser solucionadas allí: donde- . 
son sentidas. Los · i.nuilioipio.s por más de 100: años · 
a·parecieron como "menores, de edad", sin funciones, 
sin· t'Csponsabilidades y sin medios para asumirlas. Ell'l. 
hLlenahora, el Acto - legislativo número 1 de 1986, las 
Leyes 14 d� 19·83· y 12· de 1986, así como los. Decretos
leyes 77, 78, 79 y 80- de 1987, han pretendido corregir 
e'"os gravfsimos errore.s de nuestro sistema otorgando 
a los municipios, las henamientas políticas, adminis
ti'ativ.as y fiscales que les pued:m permit!r asumir el 
reto- del manejo de sus , propios destinos. El nuevo 
régimen de los municipios, representa Un gran avance 
en la concreción de instrumentos eficaces para enfren
t:t r  d reordenamiento del desarrollo regional y urbano . 
Es por· ello, que este primer (:apítulo se ocupa de la 
vl mificación del desarollo municipal, obligando a todos 
ló.s r.mnicipios a elaborar un Plan Integral ele Des
arrollo, señalando los elementos constitutivos de éste 
y-· un J)rograma dé inversiones de sus recursos, base 
imprescindible para lograr formas eficientes de admi
nistración del desarrollo m·bano. 
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cías ocasiol:¡ales sobre el- ingreso obtenido por dicha 
enaj enación voluntaria. 

Pero como esta etapa no puede convertirse en un 
obstáculo para logr-ar el objetivo perseguido por-la 
entidad, se seüalan términos perentorios · para qué la 
negociación voluntaria quede perfeccionada . Si den
tro de estos términos no se ha logrado, se inicia 
la segunda etapa o de expropiación, con una reso
lución que para tal efecto dicta la entidad adaui
rente y con la cual se inicia propiamente el proceso 
expropiatcrio, en el cual quedan garantizados los dere
chos de defensa del propietario, pudiendo acudir ante 
el tribunal administrativo competente cuando consi
dere - que el acto administrativo es susceptible de 
reproche por alguna Q_e las causales señaladas en el 
Código Contencioso Administrativo. El proceso acle1nás, 
se adehnta ante el j'Jez civil, juez del derecho de 
propiedad por excelencia, procurando que ante éste _ 
queden también protegidos los derechos patrimoniales 
del particulm·, señalando como base para la determi
n_ación del 11recio los avalúos adminjstrativos espe
clale.s que ·realiza el Instituto Geográfico Agustín 
Codazzi, pero dando facultad al juez para separarse 
de tal avalúo. en ar::ts de obtener ·una indemnización 
justa _en los términos del artículo 30 de la Constitución 
Nacional. Otro de los puntos importantes es el que se 
ref�ere a 1� f��ma 'de ·pago. El proyecto establece que 
la mdemmzacJOn se pagará en un 30% como contado 
inici:ü y en dinero efectivo y el s:üdo en cinco (5) 
contados anuales sucesivos, créditos que \meclen divi
�jrse a solicitucl del acreedor en varios Ütulo.s-valores 
libremente negociables. También se puede cancelar el valor del precio con bonos negociables exuedidcs para el efecto. 

• 

E:; necesar:o tomar cenciencia de lo que la planeación 
a este nivel .'puede rep-resentar, teniendo en cuenta - en 
especial, el hecho ele - que en Colombia, a diferencia de 
okos países en desarrollo, la distribución de la pobla
ción en las áreas urbanas ha registrado últimamente 

mn tendencia haCia el equilibl'io regional. La.s cifras 
del censo de 1985· mostraren una alteración en los 
índices de crecimiento ·de la población urbana. en las 
ct;2,tro áreas metropolitanas mayores (por debajo del 

3 % ) ,  una clara expansión en las intermedhs C:pox 
concima del 4% ) y un proceso moderado en las ciudades 

pox dsbajo de cieh mil habitantes y por encima ele : Por �l�i.m.o Y par.a _ evita_r que_ las entid�,des expro:1ien 
vé'.úte mil, mientr;is que en la franja de las poblaciones y por c .• e.oldJa o negh_gencla deJen. ele apllcar los_ bl8nes 

menores hubo muchos' registros de c!·eci miento nega- exprop1ados a los fmes establecidos, se le senala el 
tivo. ::::'stl. nueva· .orientación en la repartición demo- pla�o ele cinco (5 l años par que cumplan su obligación 
gráf:cc., o

.
rigin<,cia más por factores geográficos q_Í.le de �de desarrollar los inn�uebles. e1� cas? contrario deberán 

decisión política, y que puede significar una malla _venderlos a sus antenores prop:etanos o a part1culares. 
c1e ccntención al enorme flujo m:gratorio ha::-ia las \:::' • . , , 
g:r.andes ciudades, ' deb!'l · ser respaldada con la formula- 1. '1!  -- De la p:roteccwn a los mora<lores en los proyectos 

·ci5n de estrategias de mánejo para los ]XJlos urbanos de redesarroUo. 
intermedios o periféricos y la revitali�ación de las
ciudades medianas y pequeñas. Esto le corresponde 
•9: la planeación urbana, por ello se da sn este p-rimer 
·canftulo espedal atención a lo que debe ser el Plan 
Integ-nl c1e Desarroll-o de cada mundpio, llamado a 
fijar la.s orientaciones- fundamentales del ordenamiento 
:nrunicipal, tanto .en lo que concierne a la extensión de 
hs- aglome!"aciones, como a la destin.a,ción general de 
l(JS suelos; obras de infraestructura, localización de los 
servlclos y actividades más importantes, as( como, las 
zon3.S preferenciales de extensión y de renovación. 

H _:_ Del · espacl� públi e o. 

· El proyecto incluye una definición del espacio públi
oo, destinado a la realización de las actividades colec
tivas, nunca reconocidas, ni reguladas en su importan
cia en. un país de excesivo indiv.fdualismo. Se pretende, 
con estas disposiciones resaltar la· trascendencia de 
utilización del espacio urbano no sólo en .su aprove
chamiento cuantitativo, sino en lo que -hace a l a  
calidad d e  vida de los habitantes. 

::n1 - De la adqui.sfe!:in de biene13 por enajenación 

v<>hmtarh y por éx:proplaci6n. 

Ya se ha dicho que una de las directr-ices básicas 
del proyecto es la de buscar mecanismos ágiles e 
Wóneos que faciliten la adquisición de terrenos urba
no.3 por ·parte de las entidades públicas, encargadas· 
ere' darles una utilización conforme a las exigencias de 
ia co�cctividad. Es por ello que se empieza declarando 
los motivos de utilid1d públi�a o interés social, en 
directa relación con las necesidades que plantea el 
cl"esarrollo urbano, como soporte obligatorio de cual
QL1iel· adquisición· por parte de las entidades públicas. 
¡;:_.,tos moti.vo.s definidos en el articulo 89 re.smnen en 
b'uen"- pHte los motivos de interés público consagrados 
En · ctcs dieposiciones, pero introducen nuevos como 
la provisión de espacios públicos urbanos, lega!'zación 
de titulas, reubicación de a.sentamientos humanos, 
ejecución de proyer�tos de desarrollo :•1rioritarics, ·que
traducen la preocupación del actual Gobierno por 
a quello.s que hasta hoy han e:<taclo m arginados de lo:o; 
beneficios del progreso, para que se incorpGl-en al 
disfru te del espacio urbano; en una aS)Jiración na sólo 
cu8ntitativa sino cualitativa, entendiéndose que una 
r:·olltica urban<t justa debe mantener y fortalecer Ia 
im]�ortancia y el valor del individuo y trath de con
Vel·tir a b ciudad en una alternativa de vid2- digna 
pxrn el hombre, con los elementos de b�enestar y 
seguridad en cuya búsqned3. se inspiró su formaaión. 

Rl capítulo señala dos mecanismos para legrar · la· 
f:'d qut;ición de los inmuebles desti!lados a un fin de 
LGilichd pública 'o interés social, de mn pa rte la ena
j e!l:?J�>:lón voluntaria, de otra la e;�p1·opiaeión. 

P·;.•·e:;e apenas J;J.atur�.l que en "n F:!z;imen en donde 
,r � g."1rr.ntiza la' pTopiP:dad p1·ivar11 ;; se respeta la 
v:::' ;_¡;:: �ad individu�l cw:ndo no Y?. V:J. e:1 contravía del 
1 �-...t.:ré3 público; el prir:!.er p::lsV :Jo; un� entidad que 
nec(;sltc adq_ulrir un inmueble �23. Pl o·�re�imiento a 
0'J. dlJ.Pf1o de la colrtpr."l dírect::l {:--? ésl.e. Se establecen 
c:stí�n1cs efectivos p?u. ;-1 Jcg�·?r e.-�tq � ·J :-..i cnur..ióÚ� 0.ando 
h p':.Si !)ilidad de un· P " GO aD�"<'Cintl� en efe�tivo y 
::::demás la exención d t'l illllJUe,.to é�e rent.a y de ganan-

NO sobra reiterar aquí, cómo debido a la falta de 
planificación del fenómeno .constituido por el éxodo 
del campo a la ciudad, se originó un desbordamiento 
excesivo y antifuncional de los centros urbanos. La 
dispersión ina clon?.l de nuestras grandes ciudades ha 
conducido a un patrón de usos del terreno inadecuado 
Y costoso que ha elevado innüsericorclemente el costo 
de los servicios, ha aumentado en forma inaudita el 
tiempo 1:e�esario para desp.Jazm·se de un lugar a otro, 
con s�cnf1c1o de la propia intimidad y- de la vida de 
famil�a! contribuyendo a aumentar el panorama de 
agre.s1v1clad y de angustia social. 

Esto conduce a buscar reSl}llestas en proyectos de 
re110vaci6n- o redesarrollo urbanos,. dirigidos a intro
ducir !Jlddifidciones en el uso de la tierra y de las 
construcciones, para detener los procesos de deterioro 
físico Y ambiental en los centros urbanos. lograr un 
aprovechamiento intensivo de la infraestructura esta
blecic!a de servicios, procurar la densificación racional 
de. á_reas para viviend<J. y servicios, la descongestión del tra-fiCo \ll'bano, la rehabilitación de bienes históricos o ct)lturales'. 

Sin embargo, la renovación o el programa de redes
arrollo no puede desconocer o atropellar lo.s derechos 
de los habitantes de zonas destinadas a estos fines · se 
por ello, que se establecen medidas de protecció{l. a 
propietarios y poseedores, otorgándoles el derecho de 

· obtener vivjenda en el mismo sitio o reubicación en 
una zona urbanizada . 

Y - De la legalización de títulos para y[viem1a 
de interés social. 

La necesidad apremiante de muchos de los habitan
te.� de nuestras grandes ciudades por obtener un lugar 
donde virir ha oblig·ado en la gran mayoría ele los casos 
a buscar .�oluciones al margen o en con:tra del orde
namiento jurídico que regula el derecho de propiedad. 
La realidad de las principales urbes colombianas desa
fía los juiciosü:3 t>squemas legales y nos obliga. moti
vados por un elemental principio de justicia social a 
da1· nuevas respuestas del orden legsJ que sin descono·· 
cer en ningún momento los principios que informan 
nuestro Estado Liberal ele Derécho, · permitan crear . 
ca1�ales est:o.b�ec; qne :inculen a los grupos, hoy margi
naoos. a 18. VIda nae1onal . 

Esta preocupac:6E se orienta en dos direcciones : h 
legalización de ln vi.v:encla ele interés social y el 
tratamiento de las ir:vaslones y urbanizaciones piratas. 

La 1cga1i?.?,<!ÍD1l de la vi'Jiemla de interés social. 

El proyecto se 9CH)XL de d¡;finir lo que se entiende 
por vivienda de interés- social, como ar¡uella cuyo 
preCio no sé'D. supe:"ior a 120 salarios mínimos legales 
1nen�ua1es pura nqnellas ciudades con n1ás c�e 5DO . 000 
hHbJtaEtcs. dej::>x!do al gobierno la reglamentac5.ón · en 
ciadades con un menor índice poblacional. Esta defi
nición es la brv;e. p3Ta derivar consecuencias L�por:.. 
tantes en el tr;:.,Lumiento de la vivienda por ella 
com.pre!1didP.. Br1 primer lugar. se reducen lc;s regul
sitos necesarios Dfl.l"H el otorgam¡ento, autorización o 
regisbro de e.sc:·��u:r·n púb1:i.ca de comprav·enta o de 
hipotecs . . \Tale 1::.:. �Jen::. 2.not2.r: q-J.e en el proyecto que 
pr0sentó el gobL s-rac en J?.� P2.S:::.,cla le2'1slu.tura se cxünía.
de 18. pre�entaciór�. e�. � cn3.1quier cÜmproha1�te fiscal; 
sin · 8mbnx¡;o, y d;;bido a la exedición del Act.o legisla-
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tivo número 2 <;le 1987, según el cual en ningún cas� . la 
ley ·o el gobierno nacional podrán conceder exenciones 
respecto de -- derechos _o impuestos dé las entidades 
territoriales, la exonerac�ón de la obligación se redujo 
sólo a la presentación del comprobante de paz y salvo 
del impuesto a la renta· y complementarios. 

El tiempo de las prescripciones ordinada y extra
ordinaria en los casos de vivienda . de interés social se 
reduce significativamente, a 2 y 3 años y se agilizan 
los procesos de pertenencia respectivos, buscando nor
malizar situaciones en las cuales poseedores de· buena 
fe son explotados indefinidamente por propietarios 
inescrupulosos. 

Una de las consecuencias más importantes de l a  
legalización d e  las viviendas d e  interés social e s  la 
posibilidad que se brinda a sus ocupantes d� tener 
acceso legal ;¡, los servicios .públicos, buscando COI! ello 
hacer partícipe : de los beneficios que brinda la vida 

_ d� la ci.u�ad a un amplio sector que hasta hoy · Í1a 
perman�Cldo >J:l. margen de ellos. Pero de otra parte, 
fa�o.rece .�amblen a los. municipios al poder leg¡¡.lizar 
la s1tuac10n como usuarios de sus empresas públicas, 
de estos hab1tantes que de manera furtiva han apro
vechado los servicios públicos. 

O tra de las innovaciones importantes consagradas 
en este capítulo es la de la "expropiación sin indem
nización por motivos . de equidad", desal'rollo de una 
figura que por más de cincuenta años ha permanec:do 
en nuestra Constitución, como testimonio, desafortu
nadamente hasta hoy inerme, de 'la lucha que en los 
años treinta dieron los grandes líderes del partido 
liberal, cuando se trataba de institucionalizar una 
Ímeva 'filosofía sobre el manejo· de la propiedad y la 
determinación de sus limites sociales. 

Creemos que es hora y que hay motivos suficientes 
· para darle vigencia a esta disposición constitucional. 

En efecto, al definir el proyecto ·en su artículo 47 como 
motivo ele equidad para decretar la expropiación sin 
indemnización el que el propietario de un inmueble 
aprovechando la necesidad de los ocupantes, venda, 
prometa en venta, promueva o tolere la ocupación de _ 
éste para viviendas de interés social. en contravención 
de las normas urbanísticas o fuera del perímetro 
sanitario y urbano del municipio, no está haciendo 

· cosa distinta de reconocer que es. de elemental equidad 
el que el Estado no siga permitiendo a particulares 
prevalidos de un titulo ele propiedad el · aprovecharse 
y estafar a personas que de buena fe e impulsadas 
por la necesidácl apremiante de obtener vivienda se 
sujetan a sus condiciones. No faltaba más que en estos 
casos se premiara la inescrupulosidad de estos "tra
ficantes de la miseria", otorgándoles una indemniza- · 
ción ¡ a  todas luces injusta ! . 

VI - De las licencias y de las sanciones 
urbanísticas. , 

. Este capítulo se encarga de darle a las autoridades 
municipales, instrumentos que permitan hacer cum
plir los planes de desarrollo,· a través de la exil,·encia 
de lice1�cias de urbanización y construcción, patentes 
de funcwnamiento anual a los establecímientos comer
ciales, industriales, administrativos y de servicios· y 
patentes de uso y explotación en las zonas rurales. Se 
crean a la vez multas y sanciones para evitar que se 
violen por parte de urbanizadores' y constructores las 
regulaciones urbanísticas de los municipios. . 

VII _:. De los· Bancos de Tierras. 

El acelerado proceso de urbanización ha llevado a 
un aumento en el precio de · la · tierra que supera 
en forma signHicativa el índice de la inflación y que 
repercute gravosamente en los costos · finales de la 
vivienda. El suelo es el soporte mismo de la construc
ción y los problemas de urbanismo, tales como· la· 
búsqueda y conservación ele suelos, la lucha contra su 
encarecimiento y contra su "esterilización", están más 
o menos condicionadas pcir su estatuto jurídico. Tra
tándose de la búsqueda y conservación de suelos y ele 
la lucha contra su encarecimiento, se propone la 
creación ele los Bancos de Tierras, establecimientos 
públicos del orden municipal cuyos fines principales 
�;on la adquisición ele terrenos útiles para la creación 
ele "reservas de tierra", constituidas con bastante anti
cipación para evitar los riesgos de su encarecimiento, 
cuand.o se destinen finalmente a la expansión del área 
urbana; y el ejercicio del derecho de preferencia, en 7 
la enajenación de inmuebles, 'que ségún el Plan Inte
g-ral de Desarrollo aparezcan ubicados en las zonas 
destinadas a planes de vivienda ele interés social, cons
'(1.ución de zonas ele reserva para el desarrollo y cre
cini�ento futuro ele las ciudades y para 1(). protección 
del medio ambiente y de los recursos hidricos, reu
bicación ele asentamientos humanos ubicados en sec
tores de alto riesgo y ejecución de proyectos de rein
tegraciün o readaptación de tierras. Consideramos que 
el Banco de Ti.erras, mecanismo cuyas bondades ya se 
lw.n experimentado en otras 18.ti.tudes, es figura prin
ci.palisLma dentro de un esquema de reordenamiento 
urbano y una función reguladora de los costos ele la 
tierra. 

'VIII - D e la extinción· !lel dominio sobre 
iumuebles urbancs. 

Desde 1936 se · consagró en nuestra Constitución 
Política el · principio de que la propiedad es una 
":función social qu2 implica obligaciones", esto es. se 
g2nmtiz:c. 18 propiedad privada pero reconociendo que 
en a - imp�ica parQ, su duaiío la obligación de hace1· ::so 



<le ella en tal forma que -no �ólo rio sé perjudique a la 
úmmnidad; -sino. que le seá útil. Le corresponde al 
l:_·gJ:;:lador la facultad de determinar cúáles son esas 
c·�lligaciones derivadas de su función social y en apli
r _>.ció!' de esa facultad es que se expidió la Ley 200 de 
� ;�o. t)t!é en su articulo 69· cstat:.::;c�ó :a ¡)r-c..cc�:!pción 

·<  :��inth•a del dominio. para aquellos predios rurales 
;_; t-explotaclos. cuya falta ele explotación perjudica :.1: 
t·da L1 sociedtl.d por entrabD,r su progreso. 

· Desde el •""Junto de vista urbano: la facultad consa
r.··:o.da al lq�;slador permanece inalterabl�. aunque 
t -: �zá el Iumiamento y proyección de lo_ que se puede · 
r :1..•ender como "función social" de un predio rural es 
< ·. ··c ··enl.e e;1 un predio urbano. En el caso de las ciu
(· ·.d;>;; nos enfrentamos a un espacio cada vez iná.s 
\:{:.1�.0- L;¡, 1-if•rra rural es un factor de producción:. l8. 
1 · : :  r'' urbamc un factor de consumo. el uso del suelo . 
: -·1_- ul 'tie!'ie rnás posibilidades de variar ·de acuerdo con · 
: ,J nimbos -:�e la zconomia que los usos del suelo ur
l · , ,.i:o, 1a plusvalía, creada por ]¡¡, acción del Estado, 
, .'1mo dispensador de servicios públicos sobre los pre
<' i c�s ubicado->.· en áreas urbanas aparece en forma 
; · :•cho i:hás evidente, que en los fundos rurales. Todas 
( ,,tas col.'..sideraciones han sido tenidas én cuenta en 
: ··.1 distintos proyectos que desde hace ya varios años 
1 -�.:1 pretendido establecer la figura de la extinción del 
(:�minio para aquellos pÚ;dios urbanos que no cumplan 
: , ,  i'nnció11 social. · . 

En d proyécto que estamos presentando se define 
¡ _,_ función social dé los predios urbanos exclusiva
; <·u l.e dentro del parámetro del-Plan Integral de Des
; , ,Tollo. Se entiendé que no han cumplido la función 
r ;cial . cuaEdo se trate de inmuebles urbaniz:1bles pero 
: J· ur;Jagizados, declarados como de desarrollo priori
i ··.t"io en los ·t érminos del Plan In tegral de Desarrollo ;  
1 _�;jani:zados sin construir, declarados como d e  coils
t ucción prioritaria por el Plan Integral de Desarrollo, 
c :..anclo en uno y otro. caso no se urbanicen o constru
:.' 'J-'1 dentro de los tres años siguientes a dicha decla
J ).torh:t. 

La ffgun.>" ele extinción dei . dominio tal como la 
( .o.nsagra el proyecto. está rodeada de suficientes 
r.·>rantias para el propietar-_io. De una parte. el que · 
I ·. función social del inmueble esté enmarcada dentro 
, : ·¡¡ Plan Integml . de Desarrollo. permite proteger al 
1 · wnietario. de cualquier calificación arbitraria o · ea-
1 ' '-''.chbsa tendiente a privarlo de su legitimo derecho, 
J-_j.�más. le asisten recursos administrativos para re-
1-:,,tir el acto po1· el cual se declara la extinción· de su 
{ .�recllo. , 

Creemos que la institución así planteada responde 
:·· l,:,s dos principios rectores del derecho de propiedad 
r u. nuestro ordenamiento legal, de una parte se res
p:':a el derecho adquirido con justo título. pero se le 
, . .  ,·¡¡g::l P. cumplir una función en bien de la comnnidad , 
J · ¡J�s nada parece más contrario a una aspiración de 
; ustici�. soclal. que la existencia de terrenos ociosos, 
::.� <.mml aáores de plusvalía por b obra clel Estado, 
: :c nos a toc.o proyec_to de desarrollo social e interés 

nmunitario. 

JX - Disposiciones vv,rias. 
En 0ste capítulo se insertan algunas rl3slamenta

c'cmes sobre créditos a que pueden acceder los lhuni
c ' ;:;los ante el Banco Central Hinotecario o el Instituto 
cic: Crédito Territorial, cuando éstos se destil1en a 
c.�1st.rucción de unidades básicas de vivienda. dota- : 
1. ·,'m de servicios públicos. construcción de vías·. zonas 
r :-::::e'l ti vas y servicios complementarios mínimos. 

Bonorablés Congresistas, el proyecto de ley que pr�
rc·ntamos a su consideración. fruto de un largo camino 
¡: � discusiones y debates. pretende erear J.os instru- · 
J ' - '"nLos necesarios para adelanbJ' lll'-8. polític a  cohc
E"tte con las necesidades del desm-roJ.lo U'.'b::tno, en
I-"J,l'Cacl.a dent·!·o de los lineamieutos pl:ogramáticos del 
:'-: tua1 gobierno. de búsqueda de una sociedad más 
r :::td;,!ctiva: más igualitaria y más participativa bajo 
d !tLrco 'de una intervención eficie:lte del Estado. 

Carlos Arturo Il!Ia:·ulanda Ramírcz · 
Ministro ele Des�,n·ollo Económico. 

{:fs:w Ga drb Tru:,iill!J 
Mi:�tstro de Gobierno .. 

Martes 26 de jul io de 1988 

SENADO DE L-\' REPUHLJGA 
SEGRE1/, K fA GENERAL_ 

.Tramitación d� Leyes. 

E:::;;::tá, D. E., 21 de j ulio de 1928: 

Señor Presidente : 

Con el objeto de que se proceda a repartir el Pro
yecto -de ley _número 12 de 1988. "por la cual se dictan 
normas sobre planes integrales de desarrollo muni
cipal. comprat·enta y expropiación de bienes y se 
dictan otras disposiciones". me permito pasar a su 
Despacho el expediente de la mencionada iniciativa 
que 'rue presentada en la fecha ante la Sec¡;etaría 
General ( articulo 9° de la Ley 7� de 1945) _ La mate
ria de que trata el anterior proyecto de ley es de 
compeetncia de la Comisión Tercera Constitucional 
Permanente. 

El Secretario General del honorable Senado, 
Crispín Villazón de Armas, 

l' H ES !DENC1A DEL SENADO DE LA REPUBLIGA 

BogoLá, D, E., 21 do julio de 1988, 

De conformidad con el informe de la Secretaria
General. dése por repartido el proyecto de la refe
rencia a la Comisión Tercera Constitucional Perma
nente. para lo cual se harán las anotaciones de rigor 
y se enviará el mencionado poryecto a la Imprenta 
Nacional con el fin de que �e proceda a su publica
ción en los Anales del Congreso. 

Cúmplase. · 

El Presidente del . honorable Senado, 
ANCIZAR LOPEZ LOPEZ 

El Secretario General del honorable Senado. 
Crispín YiHazón de A t·mas. 

Actas de Comisión 

COMISION SÉPTIMA 

ACTA NUMERO 16 

En Bogotá, D. E., en su salón de sesiones, se reunió 
la Comisión Séptima del honorable Senado, a las diez 
y treinta. de la mañana del día 11 de diciembre de 1987, 
bajo la Presidencia del honorable Senador ·Antonio 
Maya copete. · · 

Declarada abi·erta la sesión se ordenó llamar a lista· 
y contestaron los siguientes honGr.ables Senadores: 

Losada Perdomo .Jaime, Emiliani Román Raimundo, 
Maya. Copet� Antonio, Orejuela Bueno Raúl, Ruíz 
Velásquez Bernardo, Uribe Vélez Alvaro. 

Ocm quórum decisorio se lee el orden del día el cual 
es aprobado, · 

Siguiendo el orden d8l día ponencias para. primer 
debate . .  Proyecto de ley nümero. 204 de 1937, "por la 
cual se determina la ccnformación del Consejo Supe
rior del Servicio Clvil". La Secretaría lee .la ponencia 
para primer debat,:o, puesta en con.sid�ración la propo
sición r.:on que termina él informe, es aprcbado. 

Seguidamente se lee el texto clel proyect::> original . 

La Presidencia pone en consideración el artículo pri
mero del proyecto y solicita la palabra - el hono.!'laMe 
Senador Alvaro Uribe Vélez quien dice que sim.ple
m-eüte para dejar a título de constancia en el sentido 

ANA LES DEL. CONGRESO 

&e que su · concepto habría sido ideal-- sustraer de las . 
consideraciones partidistas la escogencia del repre
sentante de los trabajadores, y que se hubiera escogido 
simplemente por una postulación gremial s-in tener que 
eon.o!,dera r su filiación partidista, pero de todas mane-
ras com;Jl' �metido en la necesidad de hcnrm· el acuer 
do en Jos partidos, que ·dio nacimiento a este proyécto, 
dejar,:lo esta constancia, voto afirmativamente el ar
tículo, porque _aunque t-odavía no estamos discutiendo 
el artículo segundo, sobre· éste, para no in tervenir nue
vam::n te , aprecio que es jurídicamente n �cesario o 
politicamen,te conveniente, es una nonna más que 'Cie
muestra la intención del legislador de manejar técni
can;ente la carrera administrativa, sin interferenci.t d-� 
la política en la administración .  En consecuencia, el 
Ccnsejo hay que entenderlo como una instancia a· h 
cu.:ll concurrirá la técnica de administrar la Canem 
y los partidcs gobE·rn ados por la técnica a. vigilar el 
cumplimiento estricto a la ley de la GaiTera Admi
nistrativa. 

El honorable Sen ador Rnúl Orejue.b .. Bueno dice qua 
perscmaJmrnte considera aue es mucho más efectivo 
p3.ra los trabajadores el artículo que se 0stá discutien
do que la realidad actual, es una representación abso-
lutamente imaginaria, es deeir, el hecho de que los 
trabajadores tendrán un representante en el Gon.sejo 
Superior del Servtcio Civil, elegido por sufragio univer
sal, tan cierto es que no se ha podido 'elegir. En ca mbi·a 
está _e.>te m•::·canismo tan -fácil que el Presidente de la 
República de listas enviadas por las Centrales de .lo.s 
Trabajudores del Estado va. a alegir y va ,., ser efectiva 
la r epresentación d,e los trabaj adores, de l·o-5 emplE adc3 
en dicho Consejo. Consi,cJero realmente que es un· gran 
avance lo que estamos h;1ciendo con la votación de e;Ste 
proyecto . 

El señor Ministro del Trabajo, doctor Diego Younes 
Moreno , die-� que realmentt> este proyecto de lEy que se 
está di.scutiendo es el fl'uto de unos . acuerdos donde 
tuvimGs la oportunid?d de estar presentes. Me parece 
que debo decir que el Gobierno está de acuerdo y ade
más comparto la afirmación del honorable Sen P..dor 
0Tejuela en el sentido de que la realidad actual es que 
de conformidad con el articulo 22 de la Ley 13 12� 1984:, 
la forma de elección df.l repres:::ntante de les trabaja
dores pJr la vía del sufragio universnl la· hace en la 
práctica muy difícil de llevar a cabo. Tuve ese probl.�-
ma .cuando fui Jefe del D�partamento Administrativo 
del Servicio Civil, le dirigí una carta al s-eñor Regis
tradol· de esa época a fin de que me pa.sara una cotiz-a
ción sobre cómo pudiera hacerse •ese censo v esa 
elección con un contrato entre el Servicio y la R.egis·
traduría. de tal manera que como bien lo ha afirm�ldO 
el Senador Orejuel'a por la vía d-e la lista se facilita 
grandemente la presencia de los trab.:tjadores en el 
Consejo. 

El sefccr Pre.sidente dice que procederá a votar a.rh·-
mativamente el proy;octo en aras de avalar los pa.ctos, 
con convenios y los acuerdos ·entre .la representación 
de los partidos y el p3.rtido conservador. pero las preo
cupaciones que tEngo en torno al tema siguen estando 
vigentes. 

Seguidamente P<>ne en consideración el artículo pri
mero el cual es aprobado . 

La SecrE>taria lee los artículos segundo y terc-ero dal 
proyecta, los cuales puest"Js en consideración por la 
Presidencia, son aprobados. 

La SEcretaria lee el título del proyecto y es aprobado, 
La Presi dencia pregunta. a la Comisión &i quiere que 

este proyecto tenga seg-undo debate y contesta aEr
mativmnente, es nombr:>do ponente para segundo de
bate el honorable Senador Rai_mundo Emilitmi Román. 

La Presidencia levanta la sesión y convoca para e! 
martes lfj de diciembre a lds diez de l a  mañana . 

El Presidente, 
An-tun!:!l Maya Cox:�te. 

El Vicepresidente, 
Guillermo Vél�z Urret:a. 

La. See1·etaria, 


